Principio del formulario

[image: image1.wmf]


	LISTADO DE PREGUNTAS 


	[image: image2.png]


[image: image3.png]


No.
	NUMERAL CON.
	NO. PREG.
	PROVEEDOR
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	1 
	1.2 Medio y carácter de la licitación.
	1
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: CONVOCATORIA Y PUNTO 1.2 

MENCIONAN QUE LA LICITACIÓN ESTARÁ REGIDA BAJO EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN II, POR LO CUAL ENTENDEMOS QUE LAS TIRAS REACTIVAS, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS, DISPARADORES Y BIOSENSORES” DEBERÁN DE PROVENIR DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS, EN CONSECUENCIA SOLAMENTE LAS TIRAS REACTIVAS DEBERÁN DE CORRESPONDER DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO Y TENGA UN CAPÍTULO O TÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE. 

	2 
	
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	CONVOCATORIA Y PUNTO 1.2 MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN, ES CORRECTO ENTENDER QUE AL SER UNA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN II DE LA LA LEY DE ADQUISICIONES DE ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE DEBERÁN DE OFERTAR LAS CLAVES ASÍ COMO LOS INSUMOS (LANCETAS, DISPARADORES, GLUCÓMETROS, COLESTEROMETROS ETC) DE PAÍSES CON LOS CUALES SE TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, FAVOR DE CONFIRMAR
	

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

SOLAMENTE LAS TIRAS REACTIVAS DEBERÁN DE CORRESPONDER DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE.

	3 
	
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	CONVOCATORIA Y PUNTO 1.2 MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN, 
EN CASO DE QUE SEA CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN ANTERIOR, ES CORRECTO ENTENDER QUE SE DEBERÁ DE PRESENTAR LAS NORMAS Y EL REGISTRO SANITARIO DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS PUNTO 2.3 Y 4.B RESPECTIVAMENTE, ESTO CON EL FIN DE DAR CERTEZA QUE LOS PRODUCTOS ESTÁN FABRICADOS CON LOS PAÍSES QUE SE TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, FAVOR DE ACLARAR. 
	 NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

SOLAMENTE LAS TIRAS REACTIVAS DEBERÁN DE CORRESPONDER DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE. 

POR LO QUE LOS REGISTROS SANITARIOS Y LAS NORMAS RELACIONADAS A LAS TIRAS REACTIVAS CORRESPONDERÁN DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

	4 
	1.5 Idioma
	1
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 1.5 

PREGUNTA: 
¿ES CORRECTO ENTENDER QUE EN CASO QUE LOS ANEXOS TÉCNICOS O FOLLETOS O CATÁLOGOS O INSTRUCTIVOS O MANUALES SE ENCUENTREN EN IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL SERÁ NECESARIO INCLUIR ADICIONALMENTE TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL DEBIDAMENTE REFERENCIADA? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

	5 
	
	2
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: PUNTO 1.5. 

MENCIONAN QUE SE DEBERÁN DE PRESENTAR LOS CATÁLOGOS INSTRUCTIVOS, MANUALES, O TODO AQUEL DOCUMENTO QUE PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD, ASÍ MISMO INDICAN QUE DEBEREMOS DE INDICAR LA RELACIÓN GRAFICA Y TÉCNICA QUE TENGA CON LOS REGISTRO SANITARIOS VIGENTES. 

POR LO CUAL ENTENDEMOS QUE DEBEREMOS DE PRESENTAR LOS CATÁLOGOS, FOLLETOS, INSTRUCTIVOS Y EL REGISTRO SANITARIO CON REFERENCIAS GRÁFICAS PARA LAS LANCETAS Y LOS INSUMOS PARA PODER REALIZAR LAS PRUEBAS “BIOSENSORES, TIRAS Y DISPARADORES” ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	PARA LA ENTREGA DE MUESTRAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS DEBERÁ PRESENTAR LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PRESENTARÁ COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO. 

Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON EL NUMERAL 1.5 DEBERÁ DE PRESENTAR ANEXOS TÉCNICOS O FOLLETOS O CATÁLOGOS O INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO O DE LOS MARBETES (ETIQUETAS) PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL O EN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL, CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN SIMPLE. EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR LA RELACIÓN GRÁFICA Y TÉCNICA QUE TENGA CON LOS REGISTROS SANITARIOS VIGENTES AUTORIZADOS POR COFEPRIS, PARA ACREDITAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD E IDENTIFICANDO LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS. 







	6 
	
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 1.5 IDIOMA EN QUE SE DEBERAN DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS, LOS ANEXOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS, ASI COMO EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN: 
A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

“EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR LA RELACIÓN GRÁFICA Y TÉCNICA QUE TENGA CON LOS REGISTROS SANITARIOS VIGENTES AUTORIZADOS POR COFEPRIS, PARA ACREDITAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD E IDENTIFICANDO LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS.” 
¿NOS PODRÍAN INDICAR A QUE SE REFIEREN EN SU PETICIÓN? 
	  
CUALQUIERA DE LOS ANEXOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, ESPECÍFICAMENTE LOS ANEXOS TÉCNICOS O FOLLETOS O CATÁLOGOS O INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO O DE LOS MARBETES (ETIQUETAS) DEBERÁN CONTENER LAS ESPECIFICACIONES O CARACTERÍSTICAS DEL BIEN A OFERTAR, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR RELACIONADOS GRÁFICA Y TÉCNICAMENTE CON LOS REGISTROS SANITARIOS, PARA ACREDITAR LOS INSUMOS PARA LA SALUD OFERTADOS.

	7 
	
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 1.5 IDIOMA EN QUE SE DEBERAN DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS, LOS ANEXOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS, ASI COMO EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN: 
¿ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS DOCUMENTOS CITADOS EN ESTE PUNTO, ASÍ COMO LOS REGISTROS SANITARIOS Y CERTIFICADOS DE CALIDAD DEBERÁN DE ESTAR CLARAMENTE IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE 14 DÍGITOS? 
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

SIN EMBARGO, EN LO CORRESPONDIENTE A LO QUE MENCIONA DE LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE NOS OCUPA, PARA EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA TÉCNICA NO SE REQUIEREN CERTIFICADOS DE CALIDAD.

	8 
	2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.
	2
	PREVENTIVE CARE SOLUTIONS, S.A. DE C.V
	NUMERAL 2 (CADUCIDAD DE LOS BIENES) DICE: LOS INSUMOS DEBERÁN TENER POR LO MENOS 12 (DOCE) MESES DE VIDA ÚTIL, EN CASO DE SER MENOR A LO MENCIONADO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMPROMETERSE A CANJEAR CON 3 (TRES) MESES DE ANTICIPACIÓN LOS PRODUCTOS QUE LLEGUEN A LA FECHA DE CADUCIDAD Y NO SE HAYAN CONSUMIDO. PREGUNTA: DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE SOLICITAMOS NOS ACLARE EN CASO DE SER MENOR LA CADUCIDAD A 12 MESES Y DEBIDO A LA DISTANCIA Y CANTIDAD DE LOS LUGARES DONDE ESTÁN DESTINADOS LOS INSUMOS, SE ENTIENDE QUE EL REEMPLAZO SERÁ COMPLICADO DE REALIZAR, ANTE ESTE PANORAMA ¿CUÁL SERÁ LA CADUCIDAD MÍNIMA QUE SE ACEPTARA PARA LA ENTREGA? 
	DEBE CUMPLIRSE CON LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN: 

LA CADUCIDAD AL MOMENTO DE LA ENTREGA DEBE SER DE 12 MESES, EN CASO DADO NO PODRÍA SER MENOR DE 9 MESES DEBIENDO COMPROMETERSE A CANJEAR CON 3 (TRES) MESES DE ANTICIPACIÓN LOS PRODUCTOS QUE LLEGUEN A LA FECHA DE CADUCIDAD Y NO SE HAYAN CONSUMIDO 

	9 
	2.2 Agrupación de Claves.
	1
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL 2.2 AGRUPACIÓN DE CLAVES, EN CORRELACIÓN CON EL NUMERAL 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

DICE: 
LA ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE LLEVARÁ MEDIANTE AGRUPAMIENTO DE CLAVES 
UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS 

PREGUNTA: 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE PARA EFECTOS DE PROMOVER LA LIBRE PARTICIPACIÓN, ASEGURANDO AL INSTITUTO LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, OPORTUNIDAD Y OPTIMIZACIÓN DE SUS RECURSOS, SE ADJUDIQUEN LAS PARTIDAS 379 885 0024 01 01 TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA, TUBO CON 50 TIRAS REACTIVAS Y DE LA CLAVE 379 885 0032 01 01 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACIÓN DE COLESTEROL EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA, TUBO CON 25 TIRAS REACTIVAS POR CLAVE, PROMOVIENDO CON ELLO LA LIBRE COMPETENCIA EVITANDO BENEFICIAR A UNA SOLA CASA COMERCIAL 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

LA ADJUDICACIÓN SERÁ A UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DEL SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

 

	10 
	
	2
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	PREGUNTA: 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR (PREGUNTA 1) SEA NEGATIVA, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE AMABLEMENTE, FUNDE Y MOTIVE SU RESPUESTA. 
	ESTOS INSUMOS SE APLICAN EN PROCESOS INTEGRADOS DE DETECCIÓN DE DIABETES, DISLIPIDEMIAS E HIPERTENSIÓN, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE CONTROL DEL PACIENTE DIABÉTICO O HIPERTENSO SEÑALADAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES, POR LO QUE ANTE UNA EVENTUAL FALTA DE UNO DE LOS RECURSOS DEBIDO A LA FALTA DE UN PROVEEDOR O INCUMPLIMIENTO NO SE ESTARÍAN EFECTUANDO ESTAS ACCIONES. 

EXISTEN EN EL MERCADO VARIAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE MIDEN ESTOS PARÁMETROS YA SEA POR SEPARADO O EN UN SOLO EQUIPO. LA FACTIBILIDAD DE QUE LOS DISTRIBUIDORES CUENTEN CON AMBOS PRODUCTOS ES AMPLIA. 

LA SEPARACIÓN DE CLAVES NO SIGNIFICA ALGÚN BENEFICIO MENOR AL TOTAL DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS INSUMOS, NI UNA MAYOR CALIDAD DE LOS RECURSOS QUE SI SE REALIZA CON UNA SOLA FUENTE DE ABASTO. 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LAASSP Y 28 DE SU REGLAMENTO, QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR.

	11 
	
	1
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.2 

2.6 SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR POR CLAVE INDEPENDIENTE, CON EL FIN DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y ASÍ EL INSTITUTO PUEDA CONTAR CON MAS PROPUESTAS Y MEJORES PRECIOS.
	 DEBE CUMPLIRSE CON LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN NUMERAL 2.2 

ESTOS INSUMOS SE APLICAN EN PROCESOS INTEGRADOS DE DETECCIÓN DE DIABETES, DISLIPIDEMIAS E HIPERTENSIÓN, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE CONTROL DEL PACIENTE DIABÉTICO O HIPERTENSO SEÑALADAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES, POR LO QUE ANTE UNA EVENTUAL FALTA DE UNO DE LOS RECURSOS DEBIDO A LA FALTA DE UN PROVEEDOR O INCUMPLIMIENTO NO SE ESTARÍAN EFECTUANDO ESTAS ACCIONES. 

EXISTEN EN EL MERCADO VARIAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE MIDEN ESTOS PARÁMETROS YA SEA POR SEPARADO O EN UN SOLO EQUIPO. LA FACTIBILIDAD DE QUE LOS DISTRIBUIDORES CUENTEN CON AMBOS PRODUCTOS ES AMPLIA. 

LA SEPARACIÓN DE CLAVES NO SIGNIFICA ALGÚN BENEFICIO MENOR AL TOTAL DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS INSUMOS, NI UNA MAYOR CALIDAD DE LOS RECURSOS QUE SI SE REALIZA CON UNA SOLA FUENTE DE ABASTO 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LAASSP Y 28 DE SU REGLAMENTO, QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR.

	12 
	
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.2 AGRUPACIÓN DE CLAVES. 
EN ESTE PUNTO SE ESTABLECE QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE LLEVARA MEDIANTE AGRUPAMIENTO DE CLAVES. 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA LA ADJUDICACIÓN SEA REALIZADA POR CLAVE, YA QUE CON ESTO SE REALIZA UNA APERTURA EN LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y CONCURRENCIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 , ANTEPENÚLTIMO DE LA LAASSP, SIENDO QUE NO TODOS LOS FABRICANTES DE TIRAS PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA, REALIZAN LAS PRUEBAS DE COLESTEROL. ¿ SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 

PUNTO 2.2 AGRUPACIÓN DE CLAVES. 
EN CASO DE QUE NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR NO HAYA SIDO ACEPTADA, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS OTORGUE LAS RAZONES POR LAS CUALES NO ES POSIBLE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN POR CLAVE, SIENDO QUE SE GARANTIZA EL SUMINISTRO AL 100 % SIENDO UNO O DOS PROVEEDORES LOS ADJUDICADOS. 
	NO SE ACEPTA. DEBE CUMPLIRSE CON LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN NUMERAL 2.2 

ESTOS INSUMOS SE APLICAN EN PROCESOS INTEGRADOS DE DETECCIÓN DE DIABETES, DISLIPIDEMIAS E HIPERTENSIÓN, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE CONTROL DEL PACIENTE DIABÉTICO O HIPERTENSO SEÑALADAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES, POR LO QUE ANTE UNA EVENTUAL FALTA DE UNO DE LOS RECURSOS DEBIDO A LA FALTA DE UN PROVEEDOR O INCUMPLIMIENTO NO SE ESTARÍAN EFECTUANDO ESTAS ACCIONES. 

EXISTEN EN EL MERCADO VARIAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE MIDEN ESTOS PARÁMETROS YA SEA POR SEPARADO O EN UN SOLO EQUIPO. LA FACTIBILIDAD DE QUE LOS DISTRIBUIDORES CUENTEN CON AMBOS PRODUCTOS ES AMPLIA. 

LA SEPARACIÓN DE CLAVES NO SIGNIFICA ALGÚN BENEFICIO MENOR AL TOTAL DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS INSUMOS, NI UNA MAYOR CALIDAD DE LOS RECURSOS QUE SI SE REALIZA CON UNA SOLA FUENTE DE ABASTO. 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LAASSP Y 28 DE SU REGLAMENTO, QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR.

	13 
	
	4
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.2 

AGRUPACIÓN DE CLAVES Y PUNTO 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR POR CLAVE INDEPENDIENTE, CON EL FIN DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y ASÍ EL INSTITUTO PUEDA CONTAR CON MAS PROPUESTAS Y MEJORES PRECIOS.
	 NO SE ACEPTA. DEBE CUMPLIRSE CON LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN NUMERAL 2.2 

ESTOS INSUMOS SE APLICAN EN PROCESOS INTEGRADOS DE DETECCIÓN DE DIABETES, DISLIPIDEMIAS E HIPERTENSIÓN, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE CONTROL DEL PACIENTE DIABÉTICO O HIPERTENSO SEÑALADAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES, POR LO QUE ANTE UNA EVENTUAL FALTA DE UNO DE LOS RECURSOS DEBIDO A LA FALTA DE UN PROVEEDOR O INCUMPLIMIENTO NO SE ESTARÍAN EFECTUANDO ESTAS ACCIONES. 

EXISTEN EN EL MERCADO VARIAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE MIDEN ESTOS PARÁMETROS YA SEA POR SEPARADO O EN UN SOLO EQUIPO. LA FACTIBILIDAD DE QUE LOS DISTRIBUIDORES CUENTEN CON AMBOS PRODUCTOS ES AMPLIA. 

LA SEPARACIÓN DE CLAVES NO SIGNIFICA ALGÚN BENEFICIO MENOR AL TOTAL DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS INSUMOS, NI UNA MAYOR CALIDAD DE LOS RECURSOS QUE SI SE REALIZA CON UNA SOLA FUENTE DE ABASTO. 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LAASSP Y 28 DE SU REGLAMENTO, QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR.

	14 
	2.3 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones.
	3
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: PUNTO 2.3. 

ENTENDEMOS QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO, DEBEMOS DE ENTREGAR LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD APLICABLES TANTO PARA LAS TIRAS REACTIVAS COMO PARA LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS “BIOSENSORES, LANCETAS Y DISPARADORES” ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

NO SE ESTÁN SOLICITANDO CERTIFICADOS DE CALIDAD, LO QUE SE ESTÁ PIDIENDO ES EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS. 

	15 
	
	6
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.3 NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE EL CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN SERÁ SOLO APLICABLE A PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NO SE ESTA REQUIRIENDO CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN.

	16 
	
	7
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.3 NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO CON LO REFERENTE A LAS NORMAS ENUNCIATIVAS, BASTARA CON PRESENTAR UNA CARTA MANIFESTANDO QUE LOS PRODUCTOS CUMPLEN CON LA NORMATIVA CITADA, FAVOR DE CONFIRMAR 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 2.3 DEBERÁ DE OBSERVAR LO INDICADO EN EL NUMERAL 4.C, QUE A LA LETRA DICE: 

4.C ESCRITO LIBRE DEL LICITANTE EN EL QUE SE MANIFIESTE QUE LOS BIENES TERAPÉUTICOS OFERTADOS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS ARTÍCULOS APLICABLES, CONFORME A LO DECRETADO EN LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS SUPLEMENTOS, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, ASÍ COMO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL IMSS Y A FALTA DE ÉSTAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE. 

	17 
	2.4 Método de prueba e institución pública o privada que lo realizará.
	2
	DIAGNOQUALITYS, S.A. DE C.V.
	PUNTO 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ. 

SE REQUIERE ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA PROVEEDURÍA PARTICIPANTE EN EL EVENTO DE COMPRA, MUESTRA FÍSICA DEL EQUIPO OFERTADO, DEBIENDO PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR 5 PRUEBAS DE CADA DETERMINACIÓN, CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO CON BASE EN LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PRESENTARÁ COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO. 


PREGUNTA 2 

¿PARA DAR CUMPLIMIENTO CABAL A LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 2.4 CON RESPECTO A LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO DEBEMOS ENTENDER QUE ESTOS SE PRESENTARAN EN ORIGINAL Y EL RESTO DE DOCUMENTOS SOLICITADOS SERAN EN UNA COPIA FOTOSTATICA LEGIBLE, CUMPLIENDO CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, 

DEBIENDO APEGARSE AL APARTADO 1.5 DE LA CONVOCATORIA. 
1.5 IDIOMA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPUESTAS, LOS ANEXOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, ASÍ COMO EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN, QUE A LA LETRA DICE: 

1.5 LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

PARA LOS BIENES SOLICITADOS, SE DEBERÁN REMITIR LOS ANEXOS TÉCNICOS O FOLLETOS O CATÁLOGOS O INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO O DE LOS MARBETES (ETIQUETAS) PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL O EN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL, CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN SIMPLE. EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR LA RELACIÓN GRÁFICA Y TÉCNICA QUE TENGA CON LOS REGISTROS SANITARIOS VIGENTES AUTORIZADOS POR COFEPRIS, PARA ACREDITAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD E IDENTIFICANDO LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS. 
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	5
	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	PUNTO 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ. 

MÉTODO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS MUESTRAS 

EN EL ANEXO 3 DE LA CONVOCATORIA, SE ESTABLECEN LAS CLAVES A LAS QUE SE LES PRACTICARÁ PRUEBAS ESPECÍFICAS. 

PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES:….. 

PREGUNTA 5 

¿LA CONVOCANTE DARÁ CUMPLIMIENTO DE MANERA JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN Y EL MÉTODO SEÑALADO EN EL PUNTO 2.4 DE LAS PRESENTES BASES SOBRE EL REQUERIMIENTO DEL ANEXO 1? 
	SI SE DARÁ CABAL CUMPLIMIENTO A LA EVALUACIÓN Y AL MÉTODO SOLICITADO EN EL PUNTO 2.4 DICHA EVALUACIÓN SERA REALIZADA POR LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA SALUD DE LA UNIDAD IMSS-PROSPERA, SOBRE EL REQUERIMIENTO DEL ANEXO 1, ASÍ COMO A LOS CONSUMIBLES O INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SOLICITADAS DE GLUCOSA Y COLESTEROL CALIFICANDO A LOS PROVEEDORES EN EL DICTAMEN TÉCNICO, ASÍ COMO LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD, ESTO CON LA FINALIDAD DE OBTENER EL RESULTADO DE LAS PRUEBAS SEA SATISFACTORIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.2.18 DE LAS PRESENTES BASES. 

LA EVALUACIÓN SE APEGARÁ A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 2.4 DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA, REFERENTES AL ANEXO 1 “REQUERIMIENTO” 
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	2
	DIAGNOTHESIA, S.A. DE C.V.
	PUNTO 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ. 

SE REQUIERE ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA PROVEEDURÍA PARTICIPANTE EN EL EVENTO DE COMPRA, MUESTRA FÍSICA DEL EQUIPO OFERTADO, DEBIENDO PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR 5 PRUEBAS DE CADA DETERMINACIÓN, CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO CON BASE EN LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PRESENTARÁ COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO. 


PREGUNTA 2 

¿A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO SOBRE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 2.4 CON RESPECTO A LOS INSERTOS Y/O MANUALES DE LOS PRODUCTOS, DEBEMOS ENTENDER QUE ESTOS SE PRESENTARAN EN ORIGINAL Y EL RESTO DE DOCUMENTOS SOLICITADOS SE PUEDE ENTREGAR EN COPIA FOTOSTATICA LEGIBLE EN VIRTUD DE PRESENTAR EL ORIGINAL EN LOS EVENTOS SUBSECUENTES DE LA LICITACIÓN? 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

AL MOMENTO DE ENTREGAR LAS MUESTRAS DEBERÁ ENTREGAR ORIGINAL DE LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PRESENTARÁ COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO, ESTO 
CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO. 

EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA. 

DEBIENDO APEGARSE AL APARTADO 1.5 DE LA CONVOCATORIA. 
1.5 IDIOMA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPUESTAS, LOS ANEXOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, ASÍ COMO EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN, QUE A LA LETRA DICE: 

1.5 LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

PARA LOS BIENES SOLICITADOS, SE DEBERÁN REMITIR LOS ANEXOS TÉCNICOS O FOLLETOS O CATÁLOGOS O INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO O DE LOS MARBETES (ETIQUETAS) PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL O EN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL, CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN SIMPLE. EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR LA RELACIÓN GRÁFICA Y TÉCNICA QUE TENGA CON LOS REGISTROS SANITARIOS VIGENTES AUTORIZADOS POR COFEPRIS, PARA ACREDITAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD E IDENTIFICANDO LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS. 

FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA, REFERENTES AL ANEXO 1 “REQUERIMIENTO”
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	3
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR ¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL ETIQUETADO DE LAS MUESTRAS?
	EN EL PUNTO 2.4 NO SE HACE SEÑALAMIENTO ALGUNO A ETIQUETADO. 

DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA NOM-137-SSA1-2008. ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SEÑALADA EN EL NUMERAL 2.3 D ELA CONVOCATORIA.
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	4
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR SI ES CORRECTO ENTENDER QUE EL ACUSE DE RECIBO DE MUESTRAS PODRÁ ELABORARSE EN FORMATO LIBRE?
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
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	5
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR SI JUNTO CON LAS MUESTRAS DEBE ENTREGARSE COPIA DEL REGISTRO SANITARIO DE LAS TIRAS Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO (ANEXO 11)?
	 ES CORRECTO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 2.4 DE ESTA CONVOCATORIA
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	2
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 2.4 Y 4.F 

DICE: MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ Y ACUSE DE RECIBO DE MUESTRAS 

PREGUNTA: 

1) ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE LAS MUESTRAS SOLICITADAS EN ESTE NUMERAL DEBERÁN CORRESPONDER ESTRICTAMENTE A LAS OFERTADAS POR EL LICITANTE DEBIENDO CUMPLIR LO INDICADO EL NUMERAL 2.4 DE LA CONVOCATORIA? 

2) ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE LAS CITADAS MUESTRAS SERÁN ENTREGADAS ACOMPAÑADAS DE CONSTANCIA EN FORMATO LIBRE? EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ACLARAR. 
	1)ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

2) ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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	1
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	PREGUNTA 1 
PUNTO 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARA. 

MENCIONAN EN ESTE PUNTO LO SIGUIENTE: 
SE REQUIERE ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA PROVEEDURÍA PARTICIPANTE EN EL EVENTO DE COMPRA, MUESTRA FÍSICA DEL EQUIPO OFERTADO, DEBIENDO PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR 5 PRUEBAS DE CADA DETERMINACIÓN, CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO CON BASE EN LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PRESENTARÁ COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SI ES CORRECTO ENTENDER QUE JUNTO CON LA MUESTRA FÍSICA QUE SE ENTREGUE, SE DEBE PROPORCIONAR TAMBIÉN INSERTOS Y/O MANUAL DEL PRODUCTO ASÍ COMO DEL EQUIPO Y CONSUMIBLES, ADEMÁS COPIA DEL REGISTRO SANITARIO Y CARTA DE APOYO, PUES ESTA INFORMACIÓN SE DEBE INTEGRAR A NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA, FAVOR DE ACLARAR?
	DEBERÁ CUMPLIR CON TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL NUMERAL 2.4 DE LA CONVOCATORIA. 

POR OTRA PARTE PARA LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN EL NUMERAL 4. 
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	4
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: PUNTO 2.4 

ENTENDEMOS QUE DEBEMOS PRESENTAR LOS CATÁLOGOS, MANUALES O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE AYUDE A CORROBORAR SU USO Y QUE ESTOS DEBERÁN DE ESTAR EN ESPAÑOL., FAVOR DE CONFIRMAR. 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

ASIMISMO DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO. 
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	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ. 
ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS INSUMOS PRESENTADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS, SERÁN LOS MISMOS QUE DEBEREMOS DE PROPONER PARA LA REALIZACIÓN DE NUESTRA PROPUESTA, Y ASÍ MISMO DEBERÁN DE SER LOS MISMOS A ENTREGARSE, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
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	9
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ. 
INDICAN LO SIGUIENTE: 
• LA EVALUACIÓN, SE HARÁ SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE QUE CORRESPONDA AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE. 
• SE VERIFICARÁ QUE LOS TIRAS Y LANCETAS, ASÍ COMO LOS EQUIPOS OTORGADOS EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE (DISPARADORES AUTOMÁTICOS, GLUCÓMETROS Y COLESTERÓMETROS); SEAN COMPATIBLES CON LOS BIENES ADQUIRIDOS, ASÍ COMO SU FUNCIONALIDAD. 

POR LO CUAL ENTENDEMOS QUE LAS CLAVES DE CUADRO BÁSICO SERÍAN LAS SIGUIENTES: 
- 379.885.0024.01.01 TIRA REACTIVA PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA. 
- 379.885.0032.01.01 TIRA REACTIVA PARA DETERMINACIÓN DE COLESTEROL. 
- 531.345.0263 BIOSENSOR PARA MEDICIÓN EN SANGRE DE GLUCOSA Y COLESTEROL. 
FAVOR DE CONFIRMAR. 
	NO ES CORRECTO. 

YA QUE EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE LAS TIRAS REACTIVAS, LOS DEMÁS INSUMOS DEBEN SER COMPATIBLES CON EL BIEN LICITADO.

	28 
	
	5
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 

SOLICITO A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR ¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE CONTENER EL ETIQUETADO DE LAS MUESTRAS?
	 EN EL PUNTO 2.4 NO SE HACE SEÑALAMIENTO ALGUNO A ETIQUETADO. 

DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA NOM-137-SSA1-2008. ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 2.3 DE LA CONVOCATORIA.

	29 
	
	6
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4 

MÉTODO PARA EVALUACIÓN DE LAS MUESTRAS SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR SI ES CORRECTO ENTENDER QUE EL ACUSE DE RECIBO DE MUESTRAS PODRÁ ELABORARSE EN FORMATO LIBRE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA INFORMACIÓN DEL ANEXO 3?
	 ES CORRECTO SU ENTENDER.
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	7
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.4. 

MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR SI JUNTO CON LAS MUESTRAS DEBE ENTREGARSE COPIA DEL REGISTRO SANITARIO DE LAS TIRAS Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO (ANEXO 11)?
	 ES CORRECTO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 2.4 DE ESTA CONVOCATORIA.
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	2.6 Forma de adjudicación.
	1
	FARMACOS DAROVI, S.A. DE C.V.
	2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN, Y ANEXO 2, PUNTO 3.1: 
DESCRIBE EN LA FORMA DE ADJUDICACIÓN: “UNA A UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100% DEL SUMINISTRO”. SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS ATENTA, CONSIDERE Y MODIFIQUE PARA QUE SEA ADJUDICACION POR PARTIDA. 

NUESTRA PETICION SE DEBE A QUE AL TENER UNA SOLA FUENTE DE ABASTO SE CONVIERTE EN ALGO LIMITATIVO A UNA SOLA MARCA Y PROVEEDOR EN ESPECIFICO, SIN PERMITIR OFERTAR EN CONDICIONES DE COMPETITIVIDAD EN PRODUCTOS PARA CLAVES ESPECIFICAS. 
FAVOR DE CONFIRMAR. 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

LA ADJUDICACIÓN SERÁ A UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DEL SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN.  
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	1
	GRUPO FARMACEUTICO SANTO TOMAS, SA DE CV
	2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DE SUMINISTRO. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DE LA MANERA MAS ATENTA QUE PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN LA ADJUDICACIÓN SEA POR CLAVE Y SEAN DOS FUENTES DIFERENTES DE ABASTO, ESTO CON EL FIN DE QUE LA INSTITUCIÓN PUEDA OBTENER LA MEJOR OPCIÓN PARA ESTAS CLAVES. 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

LA ADJUDICACIÓN SERÁ A UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DEL SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LAASSP Y 28 DE SU REGLAMENTO, QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR. 
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	10
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA QUE EL TIPO DE ABASTO SEA POR CLAVE, YA QUE CON ESTO SE PODRÁ TENER UNA MAYOR CANTIDAD DE LICITANTES Y SE SEGUIRÍA GARANTIZANDO EL ABASTO DE EL 100 % DE LOS BIENES, FAVOR DE ACEPTAR. 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

LA ADJUDICACIÓN SERÁ A UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DEL SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN.  

ESTOS INSUMOS SE APLICAN EN PROCESOS INTEGRADOS DE DETECCIÓN DE DIABETES, DISLIPIDEMIAS E HIPERTENSIÓN, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE CONTROL DEL PACIENTE DIABÉTICO O HIPERTENSO SEÑALADAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES, POR LO QUE ANTE UNA EVENTUAL FALTA DE UNO DE LOS RECURSOS DEBIDO A LA FALTA DE UN PROVEEDOR O INCUMPLIMIENTO NO SE ESTARÍAN EFECTUANDO ESTAS ACCIONES. 

EXISTEN EN EL MERCADO VARIAS MARCAS Y MODELOS DE EQUIPOS QUE MIDEN ESTOS PARÁMETROS YA SEA POR SEPARADO O EN UN SOLO EQUIPO. LA FACTIBILIDAD DE QUE LOS DISTRIBUIDORES CUENTEN CON AMBOS PRODUCTOS ES AMPLIA. 

LA SEPARACIÓN DE CLAVES NO SIGNIFICA ALGÚN BENEFICIO MENOR AL TOTAL DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS INSUMOS, NI UNA MAYOR CALIDAD DE LOS RECURSOS QUE SI SE REALIZA CON UNA SOLA FUENTE DE ABASTO. 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LAASSP Y 28 DE SU REGLAMENTO, QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR.
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	3.1 Fecha, hora y lugar para los actos de la licitación.
	11
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 3.1 FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 

ES CORRECTO ENTENDER QUE AL SER UNA LICITACIÓN ELECTRÓNICA, SE ESTARÁ EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, EN DONDE INDICA QUE TENDREMOS UN PLAZO MÍNIMO DE 6 HORAS Y MÁXIMO DE 48 HORAS A PARTIR DE SU ENVÍO PARA QUE PODAMOS FORMULAR PREGUNTAS EXPRESAMENTE EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS Y ACLARACIONES GENERALES EMITIDAS POR LA CONVOCANTE, A TRAVÉS DE EL MISMO MEDIO, FAVOR DE CONFIRMAR 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

LA CONVOCANTE PODRÁ ESTABLECER EL PLAZO PARA QUE LOS LICITANTES PUEDAN FORMULAR PREGUNTAS EXPRESAMENTE EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS Y ACLARACIONES GENERALES EMITIDAS POR LA CONVOCANTE, EL CUAL QUEDARÁ ASENTADO EN EL ACTA. 
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	12
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 3.1 FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 

ES CORRECTO ENTENDER QUE LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA SERÁN RESUELTAS DE UNA FORMA CLARA Y PRECISA, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33 BIS. DE LA LAASSP, Y TODAS LAS RESPUESTAS NO SE DEBERÁN DE MOTIVAR CON UN FUNDAMENTO LEGAL, TÉCNICO Y O ADMINISTRATIVO, FAVOR DE CONFIRMAR 
	  
ES CORRECTO EN LO CORRESPONDIENTE A QUE LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA SERÁN RESUELTAS DE UNA FORMA CLARA Y PRECISA, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33 BIS. DE LA LAASSP, 

EN CUANTO A SU SEGUNDO CUESTIONAMIENTO DEBERÁ DE PRONUNCIARSE.
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	3
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR /4.G CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE 
DICE: 
EN CASO DE DISTRIBUIDORES, DEBERÁN PROPORCIONAR CARTA DEL FABRICANTE EN LA QUE MANIFIESTE QUE LO APOYA EN EL 100% DE LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA QUE PARTICIPA Y SE OBLIGA A RESPALDAR EN EL TIEMPO DE ENTREGA Y PLAZO DE GARANTÍA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD OBJETO DE ÉSTA LICITACIÓN; POR LA (S) CLAVE (S) EN LA (S) QUE PARTICIPE. ANEXO 11. ASÍ COMO TAMBIÉN QUE: 
SE COMPROMETE A PONER A LA VISTA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD, MÉTODOS DE PRUEBA, SUSTANCIAS DE REFERENCIA Y LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD ACELERADA Y A LARGO PLAZO, ASÍ COMO LA VALIDACIÓN DE MÉTODOS DE PRUEBA DE LOS INSUMOS QUE OFERTA, EN EL MOMENTO QUE SE LE REQUIERA. 

PREGUNTA: 

ES CORRECTO ENTENDER QUE PARA ACREDITAR CON ESTE NUMERAL SE ACEPTARAN CARTAS DE RESPALDO FIRMADAS POR EL DISTRIBUIDOR PRIMARIO QUIEN REPRESENTA AL FABRICANTE EN MÉXICO, ES EL TITULAR DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS BIENES Y CUENTA CON LOS DERECHOS PARA COMERCIALIZAR SUS PRODUCTOS EN EL PAÍS. FAVOR DE CONFIRMAR 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
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	4
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR /4.I.1 ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACIÓN, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

DICE: 
PARA BIENES DE IMPORTACIÓN. ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN EXHIBIR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON EL ANEXO 10 BIS DE LA CONVOCATORIA 

PREGUNTA: 
ES CORRECTO ENTENDER QUE EL TEXTO SEÑALADO EN EL PRESENTE NUMERAL, APLICA ÚNICAMENTE A LAS CLAVES REQUERIDAS EN EL ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES. FAVOR DE CONFIRMAR 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA.
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	5
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR /4.I.1 ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACIÓN, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

DICE: 
PARA BIENES DE IMPORTACIÓN. ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN EXHIBIR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON EL ANEXO 10 BIS DE LA CONVOCATORIA 

PREGUNTA: 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE QUE ANEXO ES APLICABLE AL PRESENTE NUMERAL, TODA VEZ QUE NO EXISTE EL ANEXO 10 BIS EN LAS PRESENTES BASES. FAVOR DE ACLARAR 
	FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA. 
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	8
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 4.B REGISTROS SANITARIOS 

DICE: 
LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA EL REGISTRO SANITARIO A EFECTO DE COMPROBAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDA ÉSTE, REFERENCIADO CON LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS Y QUE ÉSTE CORRESPONDA A LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS REQUERIDOS Y OFERTADOS 
PREGUNTA: 
ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS REGISTROS SANITARIOS SERÁN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR CADA UNA DE LAS CLAVES SOLICITADAS EN EL ANEXO 1. FAVOR DE CONFIRMAR 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

DEBERÁ DE ENTREGAR REGISTRO SANITARIO DE LAS TIRAS REACTIVAS, DE LOS EQUIPOS OFERTADOS, ASÍ COMO DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS. 

DEBIENDO DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.B   
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	3
	DIAGNOQUALITYS, S.A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.P ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

ESCRITO LIBRE EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE TIENE COMO MÍNIMO 1 AÑO DE EXPERIENCIA COMERCIALIZANDO EL TIPO DE BIENES TERAPÉUTICOS IGUALES A LOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA. 


PREGUNTA 3 

¿PARA EVITAR FALSEDAD EN ESTE ESCRITO, LA CONVOCANTE PUEDE INDICARNOS COMO ACREDITAR ESTE PUNTO? 
	SOLO SE ESTÁ SOLICITANDO UN ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA  
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	4
	DIAGNOQUALITYS, S.A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.H PROPUESTA ECONÓMICA 

PROPUESTA ECONÓMICA, PARA LO CUAL PODRÁ HACER USO DEL ANEXO 9 DE LA CONVOCATORIA. 


EN RELACIÓN AL ANEXO 9 DEBEMOS OFERTAR LAS 2 CLAVES SOLICITADAS EN EL ANEXO 1 CON CANTIDAD TOTAL Y PRECIO UNITARIO PERO EN EL CASO DE LOS INSUMOS (EQUIPOS, LANCETAS, DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN) DEBEMOS MENCIONAR EN ESTE ANEXO EN LAS CANTIDADES TOTALES SOLICITADAS AGREGANDO EN LA COLUMNA DE PRECIO UNITARIO LA FRASE, SIN COSTO. 

PREGUNTA 4 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN  
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	5
	DIAGNOQUALITYS, S.A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.B REGISTROS SANITARIOS. 

LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA EL REGISTRO SANITARIO A EFECTO DE COMPROBAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDA ÉSTE, REFERENCIADO CON LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS Y QUE ÉSTE CORRESPONDA A LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS REQUERIDOS Y OFERTADOS. 

PREGUNTA 5 
DEBEMOS ANEXAR UNA COPIA DEL REGISTRO SANITARIO CON RESPECTO A LAS TIRAS REACTIVAS, POR LO QUE DEBEMOS ENTENDER QUE TAMBIEN SE ANEXARÁ UNA COPIA DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS INSUMOS (EQUIPOS, LANCETAS, DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN) 

PREGUNTA 5 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN   
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	6
	DIAGNOQUALITYS, S.A. DE C.V.
	
“4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.P ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 
ESCRITO LIBRE EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE TIENE COMO MÍNIMO 1 AÑO DE EXPERIENCIA COMERCIALIZANDO EL TIPO DE BIENES TERAPÉUTICOS IGUALES A LOS SOLICITADOS EN LA CO RIA.NVOCATO” 

PREGUNTA: SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INFORME MEDIANTE QUÉ DOCUMENTO DEBEREMOS ACREDITAR LA EXPERIENCIA SOLICITADA, YA QUE, COMO PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE SOLICITA, SOLO REFIERE A UN ESCRITO LIBRE, MISMO QUE CUALQUIER LICITANTE PODRÍA PRESENTAR SIN NECESARIA MENTE CUMPLIR CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA CONVOCANTE. 

AL RESPECTO NOS PERMITIMOS SUGERIR QUE LA CITADA EXPERIENCIA SEA COMPROBADA MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA COPIA DE POR LO MENOS UN CONTRATO Y LA LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CORRESPONDER A LOS BIENES EN LOS QUE EL LICITANTE DESEÉ OFERTAR Y CON ELLOS DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA. 
	NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

PARA ACREDITAR EL NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 4.P ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA, POR LO QUE SOLO DEBERÁ DE PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE TIENE COMO MÍNIMO 1 AÑO DE EXPERIENCIA COMERCIALIZANDO EL TIPO DE BIENES TERAPÉUTICOS IGUALES A LOS SOLICITADOS.  
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	3
	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.B REGISTROS SANITARIOS. 

LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA EL REGISTRO SANITARIO A EFECTO DE COMPROBAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDA ÉSTE, REFERENCIADO CON LA CLAVE DEL BIEN OFERTADO A 14 DÍGITOS Y QUE ÉSTE CORRESPONDA A LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS REQUERIDOS Y OFERTADOS. 



DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 2 DE LAS PRESENTES BASES EN EL CONCEPTO DE 

CALIDAD: 

? DEBERÁ DE PRESENTAR PARA LOS EQUIPOS Y TIRAS REACTIVAS COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5 AÑOS), DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR EL NÚMERO DE CLAVE PROPUESTA …. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONCEPTO DE CALIDAD CON LOS REGISTROS SANITARIOS SOLICITADOS PARA LOS EQUIPOS,TIRAS REACTIVAS Y LOS INSUMOS MÉDICOS NECESARIOS COMO SON LAS SIGUIENTES CLAVES: 

CLAVE 379.448.0040 01 01 LANCETAS CAJA CON 200 PIEZAS 
CLAVE 531.309.0044 00 01 DISPARADOR AUTOMÁTICO PIEZA. 
CLAVE 531.345.0016 01 01 GLUCÓMETRO EQUIPO 
CLAVE 531.345.0263 02 01 COLESTEROMETRO EQUIPO. 

SE SOLICITA SEAN ANEXADOS LOS REGISTROS SANITARIOS DE TODOS LOS INSUMOS. 

PREGUNTA 3 

¿PARA CUMPLIR CABALMENTE, SE DEBERÁN ANEXAR Y ENTREGAR UNA COPIA DE TODOS LOS REGISTROS SANITARIOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA? 

	 RESPUESTAS DE LAS PREGUNTAS 1, 2 Y 3, SE MANIFIESTA LO SIGUIENTE: 

ES CORRECTO, SE DEBERÁN ENTREGAR COPIA DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS INSUMOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 1. ASÍ COMO TODOS LOS CORRESPONDIENTES A LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS, MISMOS QUE DEBEN SER COMPATIBLES CON LAS TIRAS REACTIVAS 

SE SUGIERE SE REFERENCIE EL NUMERO DE LA CLAVE EN LOS REGISTROS SANITARIOS.
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	4
	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.G CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE 

EN CASO DE DISTRIBUIDORES, DEBERÁN PROPORCIONAR CARTA DEL FABRICANTE EN LA QUE MANIFIESTE QUE LO APOYA EN EL 100% DE LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA QUE PARTICIPA Y SE OBLIGA A RESPALDAR EN EL TIEMPO DE ENTREGA Y PLAZO DE GARANTÍA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD OBJETO DE ÉSTA LICITACIÓN; POR LA (S) CLAVE (S) EN LA (S) QUE PARTICIPE. ANEXO 11. ASÍ COMO TAMBIÉN QUE: 

SE COMPROMETE A PONER A LA VISTA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD, MÉTODOS DE PRUEBA, SUSTANCIAS DE REFERENCIA Y LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD ACELERADA Y A LARGO PLAZO, ASÍ COMO LA VALIDACIÓN DE MÉTODOS DE PRUEBA DE LOS INSUMOS QUE OFERTA, EN EL MOMENTO QUE SE LE REQUIERA. 


PREGUNTA 4 
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO CON RESPECTO AL ANEXO 11 CARTA DE RESPALDO ¿SE DEBERÁ MENCIONAR EL APOYO QUE SE OTORGA POR PARTE DEL FABRICANTE PARA LAS CLAVES DE LAS TIRAS REACTIVAS, EQUIPOS, LANCETAS Y DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN Y CONSIDERAR EL APOYO AL 100% DE LA REQUISICIÓN EN LA TOTALIDAD DE LOS INSUMOS NECESARIOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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	6
	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.H PROPUESTA ECONÓMICA 

PROPUESTA ECONÓMICA, PARA LO CUAL PODRÁ HACER USO DEL ANEXO 9 DE LA CONVOCATORIA. 

ENTENDEMOS QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ANEXO 9 DEBEMOS OFERTAR LA RELACIÓN DE LAS 2 CLAVES SOLICITADAS EN EL ANEXO 1 CON CANTIDAD Y PRECIO OFERTADO Y EN EL CASO DE LOS INSUMOS NECESARIOS (EQUIPOS, LANCETAS, DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN, SE DEBERÁN MENCIONAR EN ESTE ANEXO EN LAS CANTIDADES SOLICITADAS AGREGANDO EN LA COLUMNA DE PRECIO UNITARIO LA FRASE, SIN COSTO. 

PREGUNTA 6 

¿ES ESTO CORRECTO? 
	  

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN
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	7
	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.I.1 ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACIÓN, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

PARA BIENES DE IMPORTACIÓN. ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN EXHIBIR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON EL ANEXO 10 BIS DE LA CONVOCATORIA. 

PREGUNTA 7 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ANEXAR EL FORMATO DEL ANEXO 10 BIS 
	 FAVOR DE DAR ATENCION POR LAS PRESCICIONES EMITIDAS POR EL AREA CONVOCANTE Y RELATIVAS AL ANEXO 10 BIS. 
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	3
	DIAGNOTHESIA, S.A. DE C.V.
	PUNTO 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

4.P ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

ESCRITO LIBRE EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE TIENE COMO MÍNIMO 1 AÑO DE EXPERIENCIA COMERCIALIZANDO EL TIPO DE BIENES TERAPÉUTICOS IGUALES A LOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA. 


PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A ESTE ESCRITO LIBRE Y QUE LOS PROVEEDORES NO FALSEEN INFORMACIÓN. 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE LOS PROVEEDORES ACREDITEN CON POR LO MENOS 2 COPIAS DE CONTRATOS DE 1 Ó 2 AÑOS DE EXPERIENCIA DE ABASTECER BIENES ANTE LA CONVOCANTE SOBRE LAS CLAVES E INSUMOS IGUALES SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

PREGUNTA 3 

¿EN ESTAS COPIAS DE CONTRATOS OTORGADOS PODEMOS CUBRIR LA COLUMNA DE PRECIO UNITARIO Y LA COLUMNA DE IMPORTE TOTAL? 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN.  

PARA ACREDITAR EL NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.P ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA, SOLO DEBERÁ DE PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE TIENE COMO MÍNIMO 1 AÑO DE EXPERIENCIA COMERCIALIZANDO EL TIPO DE BIENES TERAPÉUTICOS IGUALES A LOS SOLICITADOS. 
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	6
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.1 SOLICITO A LA CONVOCANTE ACLARAR SI EL ACUSE DE RECIBO DE MUESTRAS PODRÁ SER EN FORMATO LIBRE Y QUÉ INFORMACIÓN DEBE CONTENER.
	SI, DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO Y UNA RELACIÓN DEL MATERIAL PRESENTADO CON ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES.
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	2
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	PREGUNTA 2 
PUNTO 4 REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
SUBPUNTO 4.F ACUSE DE RECIBO DE LAS MUESTRAS. 

MENCIONAN EN ESTE PUNTO LO SIGUIENTE: 
EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LAS MUESTRAS Y DOCUMENTACIÓN DE AQUELLOS NÚMEROS DE CLAVES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 3 Y DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 2.5 DE LA CONVOCATORIA. (EL CUAL DEBE CONTENER EL SELLO DEL ÁREA Y FECHA DE RECEPCIÓN). 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI EL NUMERAL CORRECTO QUE MENCIONAN PARA ESTE PUNTO DEBE DE SER EL 2.4? 
	 FAVOR DE DAR ATENCION POR LAS PRESCICIONES EMITIDAS POR EL AREA CONVOCANTE Y RELATIVAS AL NUMERAL 2.4 MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ. 
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	3
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	PREGUNTA 3 
PUNTO 4 REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
SUBPUNTO 4.I. ESCRITO PARA BIENES NACIONALES, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS. 

MENCIONAN EN ESTE PUNTO LO SIGUIENTE: 

PARA BIENES NACIONALES. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN ENTREGAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON EL ANEXO 10 DE LA CONVOCATORIA. 

SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONSIDERE EL CAMBIAR EL ANEXO 10 YA QUE EN SU ENCABEZADO MENCIÓN : FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ESTE ANEXO HABLA DE LA REGLA 5, CONSIDERAMOS QUE SIENDO UNA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJA TRATADOS LA REGLA APLICABLE ES LA 5.2, ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN Y PETICIÓN? 
	FAVOR DE DAR ATENCION A LAS PRESCICIONES EMITIDAS POR EL AREA CONVOCANTE Y RELATIVAS AL ANEXO 10 BIS. 
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	4
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	PREGUNTA 4 
PUNTO 4 REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
SUBPUNTO 4.I.1 ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACION, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS. 

MENCIONAN EN ESTE PUNTO LO SIGUIENTE: 

PARA BIENES NACIONALES. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN ENTREGAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE ACUERDO CON EL ANEXO 10 DE LA CONVOCATORIA. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE EL ANEXO 10 BIS YA QUE ESTE NO APARECE DENTRO DEL CUERPO DE LAS BASES, ESTO ES POSIBLE POR FAVOR? 
	 FAVOR DE DAR ATENCION A LAS PRESCICIONES EMITIDAS POR EL AREA CONVOCANTE Y RELATIVAS AL ANEXO 10 BIS. 
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	5
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	PREGUNTA 5 
PUNTO 4 REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
SUBPUNTO 4.G 

CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE 

EN CASO DE DISTRIBUIDORES, DEBERÁN PROPORCIONAR CARTA DEL FABRICANTE EN LA QUE MANIFIESTE QUE LO APOYA EN EL 100% DE LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA QUE PARTICIPA Y SE OBLIGA A RESPALDAR EN EL TIEMPO DE ENTREGA Y PLAZO DE GARANTÍA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD OBJETO DE ÉSTA LICITACIÓN; POR LA (S) CLAVE (S) EN LA (S) QUE PARTICIPE. ANEXO 11. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE, QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE PUNTO, NOS PERMITAN PRESENTARLA CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO Y/O FILIAL EN MÉXICO Y/O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 
SE ACEPTA?. 

ASÍ MISMO SE DEBERÁ PRESENTAR CARTA DE APOYO DE RESPALDO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO Y/O FILIAL EN MÉXICO Y/O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. DE LOS INSUMOS (EQUIPO GLUCÓMETRO, COLESTERÓMETRO, DISPOSITIVO DE PUNCIÓN Y LANCETAS, ESTO ES CORRECTO? 
	











SE ACEPTA SU PETICIÓN.  





ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
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	6
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	
PUNTO 4 REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
SUBPUNTO 4.B REGISTROS SANITARIOS 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTES NOS CONFIRME SI SE DEBERÁ PRESENTAR TAMBIÉN COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO DE LOS INSUMOS (EQUIPO GLUCÓMETRO, COLESTERÓMETRO, DISPOSITIVO DE PUNCIÓN Y LANCETAS, ESTO ES CORRECTO? 
	 ES CORRECTO, DEBE PRESENTAR REGISTRO SANITARIO DE CADA UNO DE LOS INSUMOS SEÑALADOS.
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	7
	HEMOSER, S.A. DE C.V.
	PUNTO 4 REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

SUBPUNTO 4.C ESCRITO LIBRE DEL LICITANTE EN EL QUE SE MANIFIESTE QUE LOS BIENES TERAPÉUTICOS OFERTADOS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS ARTÍCULOS APLICABLES, CONFORME A LO DECRETADO EN LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS SUPLEMENTOS, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, ASÍ COMO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL IMSS Y A FALTA DE ÉSTAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE. 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME SI APARTE DEL ESCRITO QUE SOLICITAN PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO, SE DEBERÁN INTEGRAN TAMBIÉN ISO:900 13485 Y/O TÜV Y/O FDA, Y/O CE Y/O MINISTERIO DE SALUD, ETC, DE LA TIRAS Y LOS INSUMOS INSUMOS (EQUIPO GLUCÓMETRO, COLESTERÓMETRO, DISPOSITIVO DE PUNCIÓN Y LANCETAS, ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	  
NO, NO ES CORRECTA SU APRECIACION. 

SOLO DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO LIBRE INDICADO EN EL NUMERAL 4.C DE LA CONVOCATORIA.
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	3
	PREVENTIVE CARE SOLUTIONS, S.A. DE C.V
	
NUMERAL 4 (NORMAS), PREGUNTA: DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE SOLICITAMOS ACLARA QUE YA QUE LOS INSUMOS QUE SE PRETENDEN OFERTAR SON DE ORIGEN EXTRANJERO, DEBEMOS PARA CUMPLIMENTO DE ESTE PUNTO, ANEXAR CERTIFICADOS DE CALIDAD CORRESPONDIENTES AL PAÍS DE ORIGEN, ES DECIR, IS0 9000 E ISO 13485 Y/O TUV Y/O CE, ES CORRECTO? 
	 SE ACEPTA LA PROPOSICIÓN, SIN QUE POR ELLO SE LÍMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES.
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	2
	SELECCIONES MEDICAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	EN RELACIÓN AL NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR PUNTO 4.B.1 LA CONVOCANTE SOLICITA “COPIA LEGIBLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE (ANVERSO Y REVERSO) EXPEDIDO POR LA COFEPRIS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5 AÑOS).” 
DEBEMOS ENTENDER QUE LA CONVOCANTE SOLICITA COPIA LEGIBLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE COMPLETO EXPEDIDO POR LA COFEPRIS. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5 AÑOS).” YA QUE LOS REGISTROS SANITARIOS EMITIDOS POSTERIOR AL 2010 NO CUENTAN CON ANVERSO Y REVERSO 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÒN? 
	ES CORRECTA

	58 
	4.b REGISTROS SANITARIOS.
	5
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: PUNTO 4.B 

EN ESTE PUNTO INDICAN QUE DEBEREMOS DE PRESENTAR LOS REGISTROS SANITARIO VIGENTES, POR LO CUAL CREEMOS QUE DICHOS REGISTROS DEBERÁN DE SER POR LAS TIRAS REACTIVAS, LOS BIOSENSORES, DISPARADORES Y LANCETAS, ADEMÁS DE CONFORMIDAD A LA CONVOCATORIA Y AL PUNTO 1.2 DE LAS BASES ESTOS REGISTROS DEBERÁN DE TENER CONGRUENCIA AL SER EXPEDIDOS PARA PRODUCTOS QUE ESTÉN FABRICADOS CON PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS, EN CONSECUENCIA SOLAMENTE LAS TIRAS REACTIVAS DEBERÁN DE CORRESPONDER DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO Y TENGA UN CAPÍTULO O TÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE
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	13
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.B REGISTROS SANITARIOS. 
ES CORRECTO ENTENDER QUE SE DEBERÁN DE PRESENTAR LOS REGISTRO SANITARIOS DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS TALES COMO: 
BIOSENSOR. 
DISPARADOR. 
LANCETAS. 

ESTO CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE LOS INSUMOS ESTÁN REGIDOS BAJO LA NORMATIVA DE COFEPRIS Y NO CAUSARAN UNA ALERTA SANITARIA, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 
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	14
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.B REGISTROS SANITARIOS. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE SE DEBERÁN DE PRESENTAR LOS REGISTRO SANITARIOS DE LAS TIRAS REACTIVAS ASÍ COMO DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS Y QUE ESTOS DEBERÁN DE ESTAR VIGENTES Y LA PROCEDENCIA QUE INDIQUE EN EL CUERPO DE LOS MISMOS SERÁ CON PAÍSES CON LOS CUALES SE TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, ESTO DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA, DONDE INDICA QUE ESTA LICITACIÓN SE RIGE BAJO EL ARÍCULO 28 FRACCIÓN II, LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS”, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS, EN CONSECUENCIA SOLAMENTE LAS TIRAS REACTIVAS DEBERÁN DE CORRESPONDER DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO Y TENGA UN CAPÍTULO O TÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE

	61 
	4.d.1 AVISO DE FUNCIONAMIENTO.
	3
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 4.D 

PREGUNTA: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LOS AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE SANITARIO REQUERIDOS EN ESTE NUMERAL CORRESPONDEN AL LICITANTE ASÍ COMO AL TITULAR DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS BIENES A OFERTAR. 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

DEBERÁ CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4.D.  

4.D LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA, EN COPIA SIMPLE LEGIBLE, LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

4.D.1 AVISO DE FUNCIONAMIENTO, TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO SIEMPRE Y CUANDO SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 

4.D.2 AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE SANITARIO, TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO SIEMPRE Y CUANDO SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 
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	15
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.D REGISTROS SANITARIOS. 

EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, EN COPIA SIMPLE LEGIBLE, LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

2.2.A.- AVISO DE FUNCIONAMIENTO, TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO SIEMPRE Y CUANDO SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 

2.2.B.- AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE SANITARIO, TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO SIEMPRE Y CUANDO SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE EL CASO DE SER LICITANTES Y TITULARES DE EL REGISTRO SANITARIO, SOLO PRESENTAREMOS NUESTRO AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE RESPONSABLE SANITARIO, SIENDO QUE ESTOS NO LE SERÍAN APLICABLES NUESTRO FABRICANTE AL SER EXTRANJERO, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	 ES CORRECTA SU APRECIACION

	63 
	4.e ANEXOS TÉCNICOS O LOS FOLLETOS O LOS CATÁLOGOS O LOS INSTRUMENTOS O LOS MANUALES DE USO O DE LOS MARBETES (ETIQUETAS).
	6
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: PUNTO 4.E 

SOLICITAOMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA PODER PRESENTAR CARTA DE APOYO DE DISTRIBUIDOR PRIMARIO POR PARTE DE FÁBRICA QUE NO ES TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO SOLAMENTE SI ESTÁ IDENTIFICADO COMO DISTRIBUIDOR EN EL REGISTRO SANITARIO. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
	NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

EL QUE EMITA LA CARTA DE RESPALDO DEBERÁ DE SER TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O DEL PROPIO FABRICANTE.

	64 
	4.g CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE.
	1
	DIAGNODISTRIBUTIONS, S.A. DE C.V.
	4.G CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE 

LAS CASAS COMERCIALES CON CEDE FUERA DE TERRITORIO MEXICANO, NOMBRAN A SUS DISTRIBUIDORES O IMPORTADORES PRIMARIOS PARA SU REPRESENTACIÓN DE MARCA EN EL INTERIOR DEL PAÍS, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE QUE EL REQUISITO ANTERIORMENTE SEÑALADO, PUEDA SER EXPEDIDO POR DICHAS EMPRESAS Y/O TITULAR DE REGISTRO SANITARIO ANEXANDO COPIA SIMPLE DEL PODER DE DISTRIBUCIÓN QUE CONCEDE EL FABRICANTE, SE ACEPTA? 
	EL DISTRIBUIDOR PRIMARIO PODRÁ OTORGAR LA CARTA DE APOYO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO.  

SIN SER NECESARIO ANEXAR COPIA SIMPLE DEL PODER DE DISTRIBUCIÓN QUE CONCEDE EL FABRICANTE.  
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	4
	FARMACOS DAROVI, S.A. DE C.V.
	PUNTO 4.G 
"CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE. 
EN CASO DE DISTRIBUIDORES, DEBERÁN PROPORCIONAR CARTA DEL FABRICANTE EN LA QUE MANIFIESTE QUE LO APOYA EN EL 100% DE LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA QUE PARTICIPA Y SE OBLIGA A RESPALDAR EN EL TIEMPO DE ENTREGA Y PLAZO DE GARANTÍA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD OBJETO DE ÉSTA LICITACIÓN; POR LA (S) CLAVE (S) EN LA (S) QUE PARTICIPE. ANEXO 11. (…)" 

¿EN CASO DE TENER UN DISTRIBUIDOR PRIMARIO DE LOS ARTÍCULOS, PUEDE ESTE OTORGAR LA CARTA DE APOYO, EN LUGAR DEL FABRICANTE, PUES ÉSTE ÚLTIMO ES EXTRANJERO? 
FAVOR DE CONFIRMAR. 
	 EL DISTRIBUIDOR PRIMARIO PODRÁ OTORGAR LA CARTA DE APOYO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO.
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	4
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 4.G 

DICE: CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE 

PREGUNTA: 
TODA VEZ QUE LOS FABRICANTES DE ACUERDO A SUS ESTRATEGIAS COMERCIALES DISTRIBUYEN SUS PRODUCTOS EN MÉXICO A TRAVÉS DE ELLOS MISMOS, SUS FILIALES O REPRESENTACIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS, DONDE EN TODO CASO ESTAS SE OBLIGAN AL TRÁMITE DE UN REGISTRO SANITARIO ANTE LA AUTORIDAD COFEPRIS, CONSTITUYÉNDOSE COMO EL REPRESENTANTE LEGALMENTE AUTORIZADO EN MÉXICO, SOLICITAMOS. 

QUE LA CARTA DE RESPALDO SOLICITADA EN ESTE NUMERAL SEA ORIGINAL EMITIDA POR EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO EN MÉXICO, A FAVOR DEL LICITANTE, ESPECÍFICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN Y ACOMPAÑADA DE COPIA SIMPLE DE LA CARTA QUE DEMUESTRE LA AUTORIZACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN EN NUESTRO PAÍS AL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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	2
	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	CONSIDERAMOS QUE EL FABRICANTE PARTICIPA Y SE OBLIGA CON EL LICITANTE Y LA CONVOCANTE,POR LO QUE SUGERIMOS QUE LA CONVOCANTE CON LA FINALIDAD DE EVITAR TODO TIPO DE FRAUDE Y FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, VERIFIQUE LA CARTA QUE EMITA EL FABRICANTE Y SOLICITE COPIA LEGIBLE DE LA IDENTIFICACIÓN DE QUIEN FIRMA DICHA CARTA, SIENDO GENERAL ESTA DISPOSICIÓN, 
¿SE ACEPTA? 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 
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	16
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4G CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO CABAL A LO SOLICITADO EN ESTE PUNTO Y CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ABASTO Y GARANTÍA, ES CORRECTO ENTENDER QUE SE DEBERÁ DE CONSIDERAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS CON LAS TIRAS REACTIVAS (BIOSENSORES, LANCETAS Y DISPARADORES), FAVOR DE CONFIRMAR. 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

LA CARTA RESPALDO DEBERÁ CONTEMPLAR LAS TIRAS REACTIVAS, ASÍ COMO LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS CON LAS TIRAS REACTIVAS (BIOSENSORES, LANCETAS Y DISPARADORES).  

	69 
	
	1
	PREVENTIVE CARE SOLUTIONS, S.A. DE C.V
	CARTAS ANEXO TRES (MUESTRA FÍSICA) Y NUMERAL 4.G, DICE: EN CASO DE DISTRIBUIDORES, PREGUNTA: DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE Y CON LA FINALIDAD DE QUE NO SE VEA LIMITADA LA LIBRE PARTICIPACIÓN, SOLICITAMOS SE PERMITA PRESENTAR CARTA DE APOYO O RESPALDO DE FABRICANTE Y/O CONVENIO DE DISTRIBUCIÓN DEL FABRICANTE CON EL LICITANTE, TODA VEZ QUE LO ANTERIOR NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA ASÍ COMO LA CALIDAD DE LOS INSUMOS QUE SE PRETENDEN OFERTAR
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

DEBERÁ ENTREGAR CARTA DE APOYO O RESPALDO DE FABRICANTE Y/O DEL DISTRIBUIDOR PRIMARIO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 

	70 
	4.i ESCRITO DE BIENES NACIONALES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
	17
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.I. ESCRITO PARA BIENES NACIONALES, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE EN CASO DE QUE ESTE ANEXO NO NOS APLIQUE DADO A QUE ESTAMOS OFERTANDO PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN, DEBEREMOS DE PRESENTAR UN ESCRITO INDICANDO QUE NO NOS ES APLICABLE, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	 ES CORRECTA SU APRECIACION

	71 
	4.i.1 ESCRITO DE BIENES DE IMPORTACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
	2
	DIAGNODISTRIBUTIONS, S.A. DE C.V.
	4.I.1 ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACIÓN, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (ANEXO 10 BIS). 
CONSIDERAMOS QUE EXISTE UNA OMISIÓN YA QUE LA CONVOCATORIA NO INCLUYE EL ANEXO 10 BIS, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE, SIRVA PROPORCIONARLO. 
	 FAVOR DE DAR ATENCION A LAS PRESCICIONES EMITIDAS POR EL AREA CONVOCANTE Y RELATIVAS AL ANEXO 10 BIS. 
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	3
	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTAOÓN, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNAOONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ANEXO 10 BIS. 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO, INTEGRAR ANEXO 10 BIS, YA QUE NO SE ENCUENTRA EN LAS BASES. 
	 FAVOR DE DAR ATENCION A LAS PRESCICIONES EMITIDAS POR EL AREA CONVOCANTE Y RELATIVAS AL ANEXO 10 BIS. 
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	18
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.I.1 ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACIÓN, PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS. 

USTEDES HACEN REFERENCIA A UN ANEXO 10 BIS, PERO DENTRO DEL CUERPO DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN NO APARECE, POR LO CUAL SOLICITAMOS ATENTAMENTE NOS SEA PROPORCIONADO DICHO FORMATO. 
	 FAVOR DE DAR ATENCION A LAS PRECISIONES EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE
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	8
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.I.1. 

ESCRITO PARA BIENES DE IMPORTACIÓN SOLCITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE EL FORMATO DEL ANEXO 10BIS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 4.I.1 DE LA CONVOCATORIA.
	 FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA.

	75 
	4.ñ CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.
	7
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: PUNTO 4.Ñ 

SOLICITAMOS E LA MANERA MÁS ATENTA NOS INDIQUE QUE DOCUMENTOS SON LO QUE SE DEBERÁN DE PRESENTAR JUNTO CON EL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA “IDENTIFICACIÓN OFICIAL, PODER NOTARIAL ETC,) O EN SU DEFECTO NO SON REQUERIDOS? 
	
DEBERÁ DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.Ñ, QUE A LA LETRA DICE: 

4.Ñ CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

EN CASO DE EXHIBIR PROPUESTA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, DE ACUERDO CON EL ANEXO 7 DE LA CONVOCATORIA. 

ASÍ COMO TODOS LOS DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN EN EL NUMERAL 4.
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	4.p ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA.
	1
	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	ESCRITO LIBRE EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE TIENE COMO MÍNIMO 1 AÑO DE 
EXPERIENCIA COMERCIALIZANDO EL TIPO DE BIENES TERAPÉUTICOS IGUALES A LOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA. 

SOLICITAMOS SE ELIMINE ESTE PUNTO YA QUE LIMITA LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE 
LA PROVEDURIA. (LIBRE PARTICIPACIÓN, CONCURRENCIA Y COMPETENCIA ECONÓMICA, TAL 
COMO LO PREVÉ EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN V DE LA LAASSP). EN EL ENTENDIDO DE QUE 
ELIMINAR ESTA CONDICIÓN, DE NINGUNA MANERA DESACREDITA DE LOS LICITANTES SU 
IDONEIDAD Y CAPACIDAD PARA PODER PROVEER LOS PRODUCTOS, Y POR EL CONTRARIO DE 
PERMANECER LA MISMA, SE LIMITA LA LIBRE PARTICIPACIÓN, CONCURRENCIA Y COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 
	NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 
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	19
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	PUNTO 4P, ESCRITO LIBRE PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

CREEMOS QUE EXISTE UN ERROR ORTOGRÁFICO YA QUE USTEDES INDICAN: “CO RIA.NVOCATO” Y A LO QUE USTEDES SE REFIEREN ES “CONVOCATORIA”, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	 ES UN ERROR MECANOGRÁFICO LO CORRECTO ES “CONVOCATORIA”

	78 
	4.2 Causales expresas de desechamiento.
	7
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	PUNTO 4.2 SOLICITO A LA CONVOCANTE ACLARAR SI ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO EL NO PRESENTAR LA PROPUESTA FOLIADA. 
	 SI ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE ACUERDO AL NUMERAL 4.2 CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO.
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	5
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 4.2.3 

DICE: 
4.2 CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO 
4.2.3 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LOS BIENES QUE OFERTAN PARA LAS CLAVES RESPECTIVAS Y QUE ENTREGARÁN, SERÁN PRODUCIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ADEMÁS CONTENDRÁN COMO MÍNIMO EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL REQUERIDO, DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS 5 Y 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE ACUERDO CON EL ANEXO 10 Y ANEXO 10 BIS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

PREGUNTA: 
POR RESULTAR CONFUSO PARA MI REPRESENTADA, PUES: 
1) LA REDACCIÓN DEL NUMERAL 4.2.3 PARECIERA INDICAR QUE SE CONSTITUIRÁ EN CAUSAL DE DESECHAMIENTO PRESENTAR EL CITADO ESCRITO; Y 

2) EL TEXTO SOLICITA MANIFESTAR QUE SE OFERTAN EXCLUSIVAMENTE BIENES NACIONALES EN UNA LICITACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO TRATADOS, LO QUE ESTABLECE ENTONCES UNA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR; 
SOLICITAMOS ACLARAR SI PRESENTAR EL ESCRITO INDICADO EN ESTE NUMERAL CONSTITUYE UN REQUISITO DOCUMENTAL O UN CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 
	
1) SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO LA NO PRESENTACIÓN DEL CITADO ESCRITO ANEXO 10, SIEMPRE Y CUANDO LOS BIENES OFERTADOS SEAN DE ORIGEN NACIONAL. 

DE OFERTAR BIENES DE IMPORTACIÓN BASTARA CON EXHIBIR EL ANEXO 10 BIS 

POR LO QUE DEBERÁ CONSIDERAR LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA REFERENTE AL ANEXO 10 BIS. 
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	6
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 4.2.16 

DICE: 4.2.16 SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES QUE NO ESTÉN FIRMADAS ELECTRÓNICAMENTE CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SAT 

PREGUNTA: 
¿ES CORRECTO ENTENDER QUE EN LA PRESENTA LICITACIÓN LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA SUSTITUYE A LA FIRMA AUTÓGRAFA? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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	5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.
	1
	DIAGNOQUALITYS, S.A. DE C.V.
	PUNTO 5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES. 

5.1 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

5.1.1 LA EVALUACIÓN SE HARÁ SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE A 14 DÍGITOS, APEGÁNDOSE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN QUE CORRESPONDA AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS INSTITUCIONAL VIGENTE. 

DEBEMOS ENTENDER QUE PARA CUMPLIR CON ESTE CRITERIO DE EVALUACIÓN, SE EVALUARAN LAS CLAVES 379.885.0024 0101 TIRA DE GLUCOSA Y CLAVE 379.885.0032 0101 TIRA DE COLESTEROL SOLICITADAS, PERO PARA LOS INSUMOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS PARA REALIZAR LA MEDICIÓN DE ESTAS TIRAS REACTIVAS COMO SON LAS LANCETAS, DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN Y EQUIPOS POR LO QUE ES NECESARIO QUE LA CONVOCANTE ANEXE EL LISTADO DE ESTAS CLAVES CON ESPECIFICACIONES CLARAS Y PRECISAS, MISMAS QUE ESTAN CONTENIDAS EN EL CATÁLOGO DE INSUMOS Y ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y ADEMAS REQUERIDAS EN EL ANEXO 1, LO ANTERIOR SOLICITADO ES PARA QUE EL AREA MEDICA TENGA LOS PARAMETROS NECESARIOS Y PUEDA EVALUAR CORRECTAMENTE TODAS LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

PREGUNTA 1 

¿LAS CLAVES DE LOS INSUMOS NECESARIOS CON ESPECIFICACIONES CLARAS Y PRECISAS DEL CATÁLOGO DE INSUMOS Y ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE, SERAN AGREGADAS POR PARTE DE LA CONVOCANTE? 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PARA LOS INSUMOS, ASÍ COMO LOS EQUIPOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS, BASTARÁ CON EXHIBIR LOS REGISTROS SANITARIOS, POR LO QUE DICHOS INSUMOS DEBERÁN DE SER COMPATIBLES CON LAS TIRAS REACTIVAS OFERTADAS EN SU PROPUESTA.   
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	1
	DIAGNOTHESIA, S.A. DE C.V.
	PUNTO 5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES. 

5.1 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

5.1.1 LA EVALUACIÓN SE HARÁ SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE A 14 DÍGITOS, APEGÁNDOSE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN QUE CORRESPONDA AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS INSTITUCIONAL VIGENTE. 

LOS INSUMOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS PARA REALIZAR LA MEDICIÓN DE LAS CLAVES 379.885.0024 01 01 TIRA DE GLUCOSA Y CLAVE 379.885.0032 01 01 TIRA DE COLESTEROL ASI COMO DE SUS INSUMOS NECESARIOS COMO SON LAS LANCETAS, DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN ESTAN CONTENIDAS EN EL CATÁLOGO DE INSUMOS Y ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

PREGUNTA 1 

¿LAS CLAVES DE LOS INSUMOS NECESARIOS CON ESPECIFICACIONES DEL CATÁLOGO DE INSUMOS Y ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE, SERAN AGREGADAS POR PARTE DE LA CONVOCANTE PARA QUE PUEDAN REALIZAR LA EVALUACIÓN CORRECTA DEL PUNTO 5.1.1 ? 
	NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PARA LOS INSUMOS, ASÍ COMO LOS EQUIPOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS, BASTARÁ CON EXHIBIR LOS REGISTROS SANITARIOS, POR LO QUE DICHOS INSUMOS DEBERÁN DE SER COMPATIBLES CON LAS TIRAS REACTIVAS OFERTADAS EN SU PROPUESTA.  
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	5.1 Evaluación de la propuesta técnica.
	4
	DIAGNODISTRIBUTIONS, S.A. DE C.V.
	NUMERAL 5.1.3 DICE: LA EVALUACIÓN SE HARÁ SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE A 14 DÍGITOS, APEGÁNDOSE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN QUE CORRESPONDA AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS INSTITUCIONAL VIGENTE. 

JUSTIFICACIÓN DE LA PREGUNTA: PARA LA CLAVE 379 885 0024 0101 CONTENIDA EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y CORRESPONDIENTE A TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE GLUCOSA. 

DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO EDICIÓN 2014 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE ENERO DEL 2015, EN EL QUE SE TIENE REGISTRADA LA SIGUIENTE FICHA TÉCNICA PARA TIRA REACTIVA DE GLUCOSA: 

80.889.2533 TIRA REACTIVA. PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR CON LÍMITE DE MEDICIÓN EN GLUCÓMETRO HASTA 500 O 600 MG/DL. CON MEMBRANA HIDROFÍLICA IMPREGNADA CON ACTIVANTE QUÍMICO: GLUCOSA OXIDASA, CON REDUCTOR E INDICADOR O GLUCOSA DESHIDROGENASA. PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA. 
ENVASE CON 25, 50 0 100 TIRAS. 
TATC 

PREGUNTA: DE ACUERDO A LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 

¿SI PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS TIRAS REACTIVAS DE GLUCOSA CON CLAVE 379 885 0024 0101 PUBLICADAS EN BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE VA A TOMAR COMO REFERENTE LA FICHA TÉCNICA MENCIONADA ARRIBA Y QUE ESTA PUBLICADA EN EL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, EDICIÓN 2014 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA (80.889. 2533)? 
	 NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA EVALUACIÓN SE EFECTUARÁ CONFORME A LO DESCRITO EN EL ANEXO 1
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	5.3 Adjudicación de contrato.
	8
	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	PUNTO DE BASES 5.3-. ADJUDICACIÓN DE CONTRATO. 

SEGUNDO PÁRRAFO 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO PREVISTO EN EL NUMERAL 2.7 FORMA DE ADJUDICACIÓN. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS. 

CUARTO PÁRRAFO 
UNA VEZ DETERMINADA LA PROPUESTA SOLVENTE MÁS BAJA Y EXISTAN UNO O MÁS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES TENGAN UN DIFERENCIAL EN CUANTO AL PRECIO OFERTADO, DENTRO DEL RANGO DE 5% RESPECTO DE LA OFERTA CLASIFICADA EN PRIMER LUGAR; SE ADJUDICARÁ EL SEGUNDO LUGAR, A LA PROPUESTA MÁS BAJA DENTRO DEL RANGO SEÑALADO, EN CASO DE EXISTIR EMPATE, SE PROCEDERÁ EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 

PREGUNTA : 1 EN LA CONVOCATORIA NO EXISTE EL NUMERAL 2.7. 
PUEDE CONFIRMAR LA CONVOCANTE SI SE REFIERE AL NUMERAL 2.6 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y CORRESPONDE A LA FORMA DE ADJUDICACIÓN YA ESTA SEÑALA QUE ES “UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DEL SUMINISTRO.”? 
	 FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE MANIFESTADAS EN LA PRESENTE ACTA.
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	ANEXO 1 REQUERIMIENTO
	9
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL ANEXO 1 / CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE BIOSENSORES (SOLO GLUCÓMETRO) E INSUMOS 

DICE: 
TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA, TUBO CON 50 TIRAS REACTIVAS 
PREGUNTA: 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR PRESENTACIÓN DE CAJA CON DOS VIALES CON 50 TIRAS Y ASÍ PODER OBTENER LA PARTICIPACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE OFERENTES EN BENEFICIO DEL INSTITUTO 
	
NO ACEPTA SU PROPUESTA. 

DEBERÁ DE DAR CUMPLIMIENTO AL ANEXO 1 ASÍ COMO A LAS ACLARACIONES GENERALES EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE. 
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	10
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE BIOSENSORES (SOLO GLUCÓMETRO) E INSUMOS 
DICE: 
LANCETAS PARA DISPOSITIVOS AUTOMÁTICOS DE PUNCIÓN (CAJA CON 200 LANCETAS) 

PREGUNTA: 
LA PRESENTACIÓN A LA QUE SE REFIERE EL PRESENTE CUADRO DE DISTRIBUCIÓN COMPETE A UN SOLO FABRICANTE, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR PRESENTACIÓN DE CAJA CON 100 LANCETAS Y ASÍ PODER OBTENER LA PARTICIPACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE OFERENTES EN BENEFICIO DEL INSTITUTO 
	 SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER OBLIGATORIO PARA LOS DEMAS PARTICIPANTES 
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	5
	DIAGNODISTRIBUTIONS, S.A. DE C.V.
	ANEXO I 
SOLICITAMOS A LA AMABLE CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EN LA CLAVE 379.885.0032 SE ESTÁN SOLICITANDO TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACIÓN DE COLESTEROL ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN
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	3
	FARMACOS DAROVI, S.A. DE C.V.
	ANEXO 1 

SE DESCRIBE UNO DE LOS BIENES A OFERTAR COMO “TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 50 TIRAS REACTIVAS.” 
¿ES CORRECTO ENTENDER QUE SE ACEPTARÁ PRESENTACIÓN DE CAJA CON 50 TIRAS, CONTENIENDO ESTA 2 VIALES CON 25 TIRAS CADA VIAL? FAVOR DE CONFIRMAR. 
	NO ACEPTA SU PROPUESTA. 

DEBERÁ DE DAR CUMPLIMIENTO AL ANEXO 1 ASÍ COMO A LAS ACLARACIONES GENERALES EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE. 
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	GENELIFE, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME SI ES CORRECTO ENTENDER QUE LAS TIRAS REACTIVAS SOLICITADAS PARA CUANTIFICAR GLUCOSA EN SANGRE,DEBEN REALIZAN LA DETERMINACIÓN CON SANGRE CAPILAR O ARTERIAL O VENOSA Y QUE SU PRESENTACIÓN DEBE SER TUBO CON 50 TIRAS REACTIVAS. 
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN
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	GENELIFE, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN EN EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN PARA MEDICIÓN DE GLUCOSA SOLICITAN LA ENTREGA SIN COSTO PARA LA INSTITUCIÓN DE DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN. ES CORRECTO ENTENDER QUE EL PUNCIONADOR OFERTADO DEBE SER COMPATIBLE CON LA LANCETA, DE FÁCIL MANEJO Y EN LA CANTIDAD SOLICITADA? 
	 ES CORRECTO
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	10
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME SI NOS PERMITE OFERTAR PARA LA PARTIDA DE TIRAS REACTIVAS DE GLUCOSA: KIT QUE CONTIENE GLUCÓMETRO, 10 TIRAS REACTIVAS, 10 LANCETAS Y UN PUNCIONADOR, TODOS COMPATIBLES Y QUE CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS. CABE REFERIR QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA SEA ADJUDICADA ENTREGAREMOS TODOS LOS CONSUMIBLES SOLICITADO EN LAS CANTIDADES REQUERIDAS. SE ACEPTA? 
	 NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA ANEXOS 1 Y 2. 

LAS TIRAS REACTIVAS Y LANCETAS EN EL KIT NO PODRÍAN SER CONTABILIZADAS PARA LOS FINES DEL CONTROL DEL ABASTO. 
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	11
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN EN EL CUADRO COMPARATIVO QUE CORRESPONDE A LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA SOLICITAN LA ENTREGA DE “LANCETAS PARA DISPOSITIVOS AUTOMÁTICOS DE PUNCIÓN”. SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PERMITA A MI REPRESENTADA OFERTAR LANCETAS COMPATIBLES CON DISPOSITIVO AUTOMÁTICO O SEMIAUTOMÁTICO DE PUNCIÓN. LO ANTERIOR EN EL ENTENDIDO QUE SE ENTREGARÁ LA CANTIDAD SOLICITADA Y EXISTE COMPATIBILIDAD ENTRE LAS LANCETAS Y EL DISPOSITIVO. SE ACEPTA COMO OPCIÓN? 
	 SE ACEPTA COMO OPCIÓN, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES.
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	10
	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN. GLUCOMETROS E INSUMOS. 

EN ESTE CUADRO SOLICITAN 5,146 DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN Y 46, 085 CAJAS DE 200 LANCETAS. 
SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE PODER OFERTAR CAJAS DE 200 LANCETAS O CAJAS DE 100 LANCETAS CUMPLIENDO CON LAS CANTIDADES SOLICITADAS. ESTO DEBIDO A QUE NO AFECTA EL USO DE LOS EQUIPOS. SE ACEPTA? 
	SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

SIN SER OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS LICITANTES PARTICIPANTES. 
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	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN. COLESTEROMETROS E INSUMOS. 

EN ESTE CUADRO SOLICITAN 5,146 DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN Y 46, 085 CAJAS DE 200 LANCETAS. 
SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE PODER OFERTAR CAJAS DE 200 LANCETAS O CAJAS DE 100 LANCETAS CUMPLIENDO CON LAS CANTIDADES SOLICITADAS. ESTO DEBIDO A QUE NO AFECTA EL USO DE LOS EQUIPOS. SE ACEPTA? 
	SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

SIN SER OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS LICITANTES PARTICIPANTES.  
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	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN. GLUCOMETROS E INSUMOS. 

EN ESTE CUADRO SOLICITAN 5,146 DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN Y 46, 085 CAJAS DE 200 LANCETAS. 
NUESTRO FABRICANTE TIENE UNAS LANCETAS QUE SON DE USO PERSONAL (UN SOLO USO) LAS CUALES NO REQUIEREN DE EL DISPOSITIVO DE PUNCIÓN O LANCETERO. 
SOLICITAOS DE LA MANERA MÁS ATENTA OFERTAR NUESTRA TECNOLOGÍA, YA QUE NO CAUSARÍA PERJUICIO, PERO OTORGA LOS SIGUIENTE BENEFICIOS: 

1.- AL SER UN DISPOSITIVO QUE NO REQUIERE DE UN DISPOSITIVO DE PUNCIÓN, SU USO ES MÁS FÁCIL Y CÓMODO. 
2.- SE EVITE EL PROBLEMA DE PERDIDA DE EL DISPOSITIVO DE PUNCIÓN, Y ASÍ LA POSIBLE INUTILIZACIÓN DE LAS LANCETAS. 
3.- DISPOSITIVO DE PUNCIÓN PUEDEN LLEGAR A MANCHARSE CON SANGRE, EN CASO DE NO TENER EL CUIDADO NECESARIO SE PODRÍA OCASIONAR UNA CONTAMINACIÓN CRUZADA. 

POR LO ANTERIORMENTE CITADO SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PODER OFERTAR NUESTRA TECNOLOGÍA ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
	SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

SIN SER OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS LICITANTES PARTICIPANTES 
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	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN. COLESTEROMETROS E INSUMOS. 

EN ESTE CUADRO SOLICITAN 5,146 DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN Y 46, 085 CAJAS DE 200 LANCETAS. 
NUESTRO FABRICANTE TIENE UNAS LANCETAS QUE SON DE USO PERSONAL (UN SOLO USO) LAS CUALES NO REQUIEREN DE EL DISPOSITIVO DE PUNCIÓN O LANCETERO. 
SOLICITAOS DE LA MANERA MÁS ATENTA OFERTAR NUESTRA TECNOLOGÍA, YA QUE NO CAUSARÍA PERJUICIO, PERO OTORGA LOS SIGUIENTE BENEFICIOS: 

1.- AL SER UN DISPOSITIVO QUE NO REQUIERE DE UN DISPOSITIVO DE PUNCIÓN, SU USO ES MÁS FÁCIL Y CÓMODO. 
2.- SE EVITE EL PROBLEMA DE PERDIDA DE EL DISPOSITIVO DE PUNCIÓN, Y ASÍ LA POSIBLE INUTILIZACIÓN DE LAS LANCETAS. 
3.- DISPOSITIVO DE PUNCIÓN PUEDEN LLEGAR A MANCHARSE CON SANGRE, EN CASO DE NO TENER EL CUIDADO NECESARIO SE PODRÍA OCASIONAR UNA CONTAMINACIÓN CRUZADA. 

POR LO ANTERIORMENTE CITADO SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PODER OFERTAR NUESTRA TECNOLOGÍA ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
	SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

SIN SER OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS LICITANTES PARTICIPANTES  
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	4
	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	L.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 40, FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO, 4.2.2.1.10 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 9 DE AGOSTO DE 2010, Y EL PUNTO 17 DE LA POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS, DE CUYO CONTENIDO NORMATIVO SE DESPRENDE QUE TODAS LAS MODIFICACIONES DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SERÁN TOMADAS EN CUENTA, CON EXCEPCIÓN DE AQUÉLLAS QUE MODIFIQUEN ELEMENTOS 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (TALES COMO, LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL MISMO). 

LAS QUE LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN O LAS QUE IMPLIQUEN REQUISITOS IMPOSIBLES DE CUMPLIR A OTROS LICITANTES, POR LO QUE PARA NO ESTAR UBICADOS EN ESTE SUPUESTO SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE QUE PARA EFECTO DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y PROMOVER LA LIBRE PARTICIPACIÓN 
DEL MAYOR NÚMERO DE LOS LICITANTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN QUE NOS OCUPA, SE PUEDE OFERTAR UN BIOSENSOR DUAL CON LA DOBLE FUNCIÓN DE REALIZAR TANTO LA PRUEBA DE GLUCOSA REQUERIDA COMO LA PRUEBA DE COLESTEROL, ES DECIR EL BIOSENSOR CUENTA CON TECNOLOGÍA DE PUNTA, SUPERIOR A LA 
SOLICITADA, QUE PUEDE IDENTIFICAR EN FORMA AUTOMÁTICA, TANTO LA TIRA DE GLUCOSA COMO DE COLESTEROL SEGÚN SE DESEE, FACILITANDO SU USO DE MANERA MÁS RÁPIDA Y EFICIENTE, SE CUMPLE CON LOS REGISTROS RESPECTIVOS SANITARIOS POR PARTE DE LA COFEPRIS (SE ANEXA UNA TABLA COMPARATIVA DE LOS BENEFICIOS 
ADICIONALES DEL BIOSENSOR Y SUS TIRAS REACTIVAS COMPARADOS CON OTROS PRODUCTOS SIMILARES). ¿SE ACEPTA? 
	 SE ACEPTA, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES POR LO QUE DEBERA OFERTAR Y PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES DE LAS CLAVES E INSUMOS SOLICITADAS EN EL CUADRO DE DISTRIBUCION DEL ANEXO 1
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	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	EN CASO DE OFERTAR EQUIPO PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA Y POR OTRO LADO EQUIPO PARA LA DETERMINACIÓN DE COLESTEROL, SOLICITAN ENTREGAR 5,146 GLUCÓMETROS Y 5,146 COLESTERÓMETROS. PREGUNTA: EN CASO DE SER ADJUDICADOS Y QUE UN SOLO EQUIPO (GLUCOMETRO Y COLESTEROMETRO} REALICE AMBAS MEDICIONES (GLUCOSA Y COLESTEROL) FAVOR DE ACEPTAR LA ENTREGA DE ÚNICAMENTE 5,146 EQUIPOS YA QUE MIDEN AMBOS PARÁMETROS, ¿SE ACEPTA? 
	SE ACEPTA, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES 

LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE EQUIPOS S A ENTREGAR (5,146) YA QUE EFECTÚAN AMBAS PRUEBA, NO IMPLICA MODIFICACIÓN ALGUNA EN RELACIÓN A LOS INSUMOS ADICIONALES QUE SE DEBEN OTORGAR Y QUE ESTÁN RELACIONADOS EN LOS CUADROS DE DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1. 
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	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

EN EL CITADO ANEXO DICE: 
TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 25 TIRAS REACTIVAS. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE DEBERÍA DE SER DE LA SIGUIENTE FORMA: 
TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE COLESTEROL EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 25 TIRAS REACTIVAS. 

SIENDO QUE EN LA ESPECIFICACIÓN QUE USTEDES ESTABLECEN NO INDICA EL TIPO DE PRUEBA QUE DEBERÁ REALIZARSE, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA, REFERENTES AL ANEXO 1 “REQUERIMIENTO”
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	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN. 

EN LOS CUADROS DE DISTRIBUCIÓN PARA LOS BIOSENSORES (GLUCÓMETRO Y COLESTEROMETRO), ESTÁN SOLICITANDO 5,146 EQUIPOS EN CADA CASO, NUESTRO EQUIPO PUEDE REALIZAR AMBAS MEDICIONES, POR LO CUAL SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA NOS PERMITAN OFERTAR 5,146 BIOSENSORES PARA PODER REALIZAR AMBAS PRUEBAS (MEDICIÓN DE GLUCOSA Y MEDICIÓN DE COLESTEROL) ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
	 SE ACEPTA, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES 

LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE EQUIPOS A ENTREGAR (5,146) YA QUE EFECTÚAN AMBAS PRUEBA, NO IMPLICA MODIFICACIÓN ALGUNA EN RELACIÓN A LOS INSUMOS ADICIONALES QUE SE DEBEN OTORGAR Y QUE ESTÁN RELACIONADOS EN LOS CUADROS DE DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1. 
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	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN SE SOLICITA CAJA CON 200 LANCETAS, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR LANCETAS EN PRESENTACIÓN DE CAJA CON 100, SIEMPRE Y CUANDO CUBRAMOS LA DEMANDA TOTAL DEL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN. 
	 SE ACEPTA, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES
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	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 1. 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN MI REPRESENTADA OFERTA GLUCÓMETROS EN PRESENTACIÓN DE KIT, EL CUAL CONTIENE UN DISPARADOR PARA LANCETAS, ¿PODRÁ ÉSTE TOMARSE EN CUENTA CONTRA EL NÚMERO TOTAL DE DISPARADORES MENCIONADOS EN EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN? 
	 EL NÚMERO TOTAL DE GLUCÓMETROS ES SIMILAR AL DE DISPARADORES EN LA RELACIÓN DE PRUEBAS PARA GLUCOSA, POR LO CUAL SU PRESENTACIÓN EN KIT ES ACEPTABLE (DEBERÁ PRESENTAR 5146 APARATOS EN KIT EQUIPO GLUCÓMETRO Y DISPARADOR). 

LA MISMA SITUACIÓN APLICA PARA LOS COLESTERÓMETROS. 

LO ANTERIOR NO LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE OTROS LICITANTES CON PRESENTACIONES POR SEPARADO. 
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	13
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 1 

CLAVE 379.885.0032.01.01 SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL BIEN REQUERIDO. 
	 FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA, REFERENTES AL ANEXO 1 “REQUERIMIENTO”
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	SELECCIONES MEDICAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	ANEXO 1 .EN RELACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN DEBEMOS ENTENDER QUE EL OBJETO DE LA MISMA ES LA ADQUISICIÒN DE TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACIÒN DE GLUCOSA Y COLESTEROL PARA LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, PARA EL EJERCICIO 2015, CON CLAVES 379.885.0024.0101 Y 379.885.0032.0101 Y QUE SON ESTAS CLAVES ASÍ COMO LOS BIOSENSORES EN LOS QUE SE REALIZA LA PRUEBA GLUCÒMETROS Y COLESTERÒMETROS LOS QUE DEBEN HALLARSE BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS. 
¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÒN? 
	 NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

SOLAMENTE LAS TIRAS REACTIVAS DEBERÁN DE CORRESPONDER DE PAÍSES CON LOS CUALES MÉXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE.
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	SELECCIONES MEDICAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	EN RELACIÓN AL ANEXO I LAS BASES DICEN; 

379 885 0024 01 01 
TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 50 TIRAS REACTIVAS. 

379 885 0032 01 01 
TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 25 TIRAS REACTIVAS. 

ENTENDEMOS QUE DEBE DECIR: 
379 885 0024 01 01 
TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 50 TIRAS REACTIVAS. 

379 885 0032 01 01 
TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE COLESTEROL EN SANGRE, CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 25 TIRAS REACTIVAS. 
¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION?
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA. 
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	SELECCIONES MEDICAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	EN RELACIÓN A LAS CLAVES 379.885.0024.0101 LA ESPECIFICACIÓN ESTÁ DIRIGIDA A UNA SÓLA MARCA COMERCIAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CON EL FIN DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN, NOS PERMITA OFERTAR UNA MARCA DISTINTA QUE CUBRA AL 100% CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS SIN CONSIDERAR LA MARCA. 
¿SE ACEPTA? 
	
NO SE SOLICITA UNA MARCA EN ESPECIFICO POR LO QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO NO.1 DE LA CONVOCATORIA DE REFERENCIA.
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	TERMOCLIN DIAGNÓSTICOS, S.A. DE C.V.
	ANEXO 1.- CON INTENCIÓN DE GENERAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE LA PROVEEDURÍA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN V DE LA LAASSP OBTENIENDO LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD, Y DEBIDO A QUE A QUE AMBAS PRUEBAS SE REALIZAN POR SEPARADO, UTILIZANDO TIRAS REACTIVAS DIFERENTES Y MUESTRAS DE SANGRE DIFERENTES O SEPARADAS, (AUN CUANDO SE UTILICE EL MISMO APARATO LECTOR) SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR POR CLAVE, A FIN DE PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE OFERENTES EN BENEFICIO DEL INSTITUTO, ENTENDIENDO QUE SE DEBERÁ CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LA DESCRIPCIÓN PERO AJUSTÁNDOSE A LA CANTIDAD REQUERIDA DE ACUERDO A LA(S) PRESENTACIONES(S) QUE CADA UNO DE LOS PROVEEDORES COMERCIALICE ¿SE ACEPTA?
	 NO SE ACEPTA SU PETICIÓN. 

LA ADJUDICACIÓN SERÁ A UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA TODAS LAS CLAVES OFERTADAS CON EL FIN DE ASEGURAR EL 100 % DEL SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 2.6 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 



NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL PUNTO2.6 DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN INDICADAS EN EL ANEXO 1. 

ESTOS INSUMOS SE APLICAN EN PROCESOS INTEGRADOS DE DETECCIÓN DE DIABETES, DISLIPIDEMIAS E HIPERTENSIÓN, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE CONTROL DEL PACIENTE DIABÉTICO O HIPERTENSO SEÑALADAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES, POR LO QUE ANTE UNA EVENTUAL FALTA DE UNO DE LOS RECURSOS DEBIDO A LA FALTA DE UN PROVEEDOR O INCUMPLIMIENTO NO SE ESTARÍAN EFECTUANDO ESTAS ACCIONES. 

POR LOS ANTES EXPUESTO, ES CLARO QUE NO SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y NO SE AGRAVIA A LAS MISMAS, SI NO POR EL CONTRARIO SE GARANTIZA AL INSTITUTO QUE OBTENDRÁ UN BIEN DE CALIDAD, ADEMÁS ESTO QUEDA DEMOSTRADO CON LA PARTICIPACIÓN DE DIVERSOS EMPRESAS Y SU COTIZACIÓN DE LOS BIENES EN LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO, EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 Y 28 QUE NO ES UN REQUISITO QUE SOLO UNA EMPRESA O FABRICANTE PUEDA CUMPLIR
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	6
	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL ANEXO 2 
2.- TIEMPO DE ENTREGA 
DICE: 
15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

PREGUNTA: 
DADO QUE LA LICITACIÓN ES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, Y LOS PRODUCTOS SON DE IMPORTACIÓN Y DE RECIENTE FABRICACIÓN, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA ENTREGAR EL PRODUCTO EN 30 DÍAS HÁBILES POSTERIOR A SU REQUERIMIENTO. FAVOR CONFIRMAR 
	NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2.
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	ARTIMEDICA, S.A. DE C.V.
	NUMERAL ANEXO 2 
2.- TIEMPO DE ENTREGA 
DICE: 
15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

PREGUNTA: 
DADO QUE LA LICITACIÓN ES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, Y LOS PRODUCTOS SON DE IMPORTACIÓN Y DE RECIENTE FABRICACIÓN, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA ENTREGAR EL PRODUCTO EN 2 ENTREGAS DE FORMA MENSUAL. 
	NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2.
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	DIAGNODISTRIBUTIONS, S.A. DE C.V.
	ANEXO 2 
TIEMPO DE ENTREGA: 
15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 
PARA PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN LOS TIEMPOS DE TRASLADOS SON CONSIDERABLES, EN VIRTUD DE TRÁMITES ADUANALES Y DESPACHO POR PARTE DE FABRICANTE, EN VIRTUD DE LA CANTIDAD DE BIENES QUE SE REQUIEREN Y LA LOGÍSTICA POR DELEGACIÓN, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE, PERMITA AMPLIAR EL TIEMPO DE ENTREGA A 45 DÍAS, SE ACEPTA? 
	 NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2.
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	FARMACOS DAROVI, S.A. DE C.V.
	ANEXO 2 
2.- TIEMPO DE ENTREGA 

SE MENCIONA QUE EL TIEMPO DE ENTREGA SERÁ DE “15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO”. 
SOLICITAMOS SEA RECONSIDERADO EL PLAZO PARA AMPLIARLO A MÁXIMO 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
FAVOR DE CONFIRMAR. 
	 NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2.
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	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: ANEXO 2 

DICE: 2.- TIEMPO DE ENTREGA 

PREGUNTA: 
EN SEGUIMIENTO AL CONTENIDO DEL ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN LA-019GYR047-T20-2015 EFECTUADA EN ESTE MISMO EJERCICIO FISCAL PARA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA DE LAS MISMAS CLAVES PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN LA QUE QUEDÓ DEMOSTRADO QUE EL 100% DE LAS CLAVES OFERTADAS POR LOS LICITANTES SON DE IMPORTACIÓN, PARA LOS CUALES LOS PROCESOS DE FLETE E IMPORTACIÓN IMPLICAN TIEMPOS DE ENTREGA MAYORES A LOS 15 DÍAS INDICADOS POR LA CONVOCANTE EN EL NUMERAL 2 DEL ANEXO 2 DE LA CONVOCATORIA. 

DONDE EL PLAZO DE 15 DÍAS SE CONSTITUYE ENTONCES EN UN REQUISITO IMPOSIBLE DE CUMPLIR TAL COMO LO PREVÉ EL ARTÍCULO 29 DE LA LAASSP, A MENOS QUE EL INSTITUTO TENGA CONOCIMIENTO QUE ALGÚN LICITANTE YA CUENTA CON ESTE PRODUCTO EN MÉXICO, LO QUE EN TODO CASO GENERARÍA UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CONTRARIO A LEY. 
POR LO ANTERIOR, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE LOS PLAZOS DE ENTREGA RESULTEN EQUIVALENTES A LOS INDICADOS POR LA MISMA INSTITUCIÓN CONTRATANTE EN EL PROCEDIMIENTO LA-019GYR047-T20-2015 QUE CORRESPONDEN A DOS ENTREGAS, LA PRIMERA DE ELLAS 45 DÍAS POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DE FALLO POR EL 50% DE LA DEMANDA ADJUDICADA Y EL PORCENTAJE RESTANTE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA PRIMERA. 

¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? EN CASO CONTRARIO Y EN ESTRICTO RESPETO AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE FUNDAR Y MOTIVAR SU RESPUESTA. 
	NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2. 
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	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: ANEXO 2 TIEMPO DE ENTREGA. 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS ATENTA SEA AMPLIADO EL PLAZO DE ENTREGA A 45 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO, ESTO YA QUE COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN SU ARTICULO 29 QUE INDÍCALO SIGUIENTE: 

PARA LA PARTICIPACIÓN, ADJUDICACIÓN O CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS NO SE PODRÁN ESTABLECER REQUISITOS QUE TENGAN POR OBJETO O EFECTO LIMITAR EL PROCESO DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA. EN NINGÚN CASO SE DEBERÁN ESTABLECER REQUISITOS O CONDICIONES IMPOSIBLES DE CUMPLIR SIENDO QUE UN PLAZO DE 15 DÍAS ES UNA CONDICIÓN Y/O REQUISITO IMPOSIBLE DE CUMPLIR, SOLCIITAMOS SE AMPLIE EL PLAZO DE ENTREGA, ¿SE ACEPTA NUESTRA PETICIÓN” 
	NO SE ACEPTA, DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2.
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	INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CEO, S. DE R.L. DE C.V.
	REFERENCIA: ANEXO 2 TIEMPO DE ENTREGA. 

EN EL CASO DE QUE NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR NO HAYA SIDO ACEPTADA, SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS ATENTA NOS SEA INDICADOS SUS ARGUMENTOS, SIENDO QUE EN LA LICITACIÓN LA-019GYR047-T20-2015, DONDE SE REQUERÍAN BIENES SIMILARES SI FUE ACEPTADO UN PLAZO DE ENTREGA DE 45 DÍAS. 
	DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2.

	115 
	
	9
	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 40, FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO, 4.2.2.1.10 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 9 DE AGOSTO DE 2010, Y EL PUNTO 17 DE LA 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS, DE CUYO CONTENIDO NORMATIVO SE DESPRENDE QUE TODAS LAS MODIFICACIONES DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SERÁN TOMADAS EN CUENTA, CON EXCEPCIÓN DE AQUÉLLAS QUE MODIFIQUEN ELEMENTOS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (TALES COMO, LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL MISMO), 
LAS QUE LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN O LAS QUE IMPLIQUEN REQUISITOS IMPOSIBLES DE CUMPLIR A OTROS LICITANTES, POR LO QUE PARA NO ESTAR UBICADOS EN ESTE SUPUESTO SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE QUÉ SI SE PUEDE OFRECER TIRAS REACTIVAS DE COLESTEROL ELECTROQUÍMICAS COMPATIBLES CON 
EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN, CONSIDERANDO QUE LAS TIRAS REACTIVAS PARA MEDIR EL NIVEL DE COLESTEROL EN LA SANGRE FRESCA LNVITRO NORMALMENTE SE MIDEN POR MEDIO DE FOTOMETRÍA, POR LO QUE LAS TIRAS QUE SE PROPONEN CUMPLEN LA MISMA FUNCIÓN, PERO CON MAYOR RAPIDEZ Y CALIDAD. ¿SE ACEPTA? 
	NO SE ACEPTA SU SOLICITUD. 

EN VIRTUD DE QUE LAS CLAVES SOLICITADAS CORRESPONDEN A LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE QUE PERTENECE AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE, EL PROVEEDOR DEBERA OFERTAR Y PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES DE LAS CLAVES E INSUMOS SOLICITADAS EN EL CUADRO DE DISTRIBUCION DEL ANEXO 1 CUMPLIENDO CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO 3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
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	INTERACCIÓN BIOMÉDICA, S.A. DE C.V.
	ANEXO 2 MUESTRA FISICA. 

SE REQUIERE ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA PROVEEDURÍA QUE PARTICIPANTE EN EL EVENTO DE COMPRA, MUESTRA FÍSICA DEL EQUIPO OFERTADO, DEBIENDO PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR 5 PRUEBAS DE CADA DETERMINACIÓN, CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO CON BASE EN LOS 
INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PRESENTARÁ COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL FABRICANTE Y CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO. SE SOLICITA LO SIGUIENTE: 

A) FAVOR DE CONFIRMAR SI ESTA MUESTRA QUE SOLICITAN EN ANEXO 2 ES LA MISMA QUE SE REQUIERE EN EL ANEXO 3; ¿POR LO TANTO NO APLICA EL ANEXO 3? 

B) ¿LA CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRIMARIO ES ÚNICAMENTE PARA ESTE REQUISITO,ES DECIR, SOLO PARA LA ENTREGA DE LA MUESTRA? SE PROPONE A LA CONVOCANTE QUE CON LA FINALIDAD DE EVITAR CUALQUIER TIPO DE FRAUDE, VERIFIQUE QUE TANTO LA CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE COMO LA DEL DISTRIBUIDOR PRIMARIO SEGÚN CORRESPONDA SEAN ORIGINALES Y NO APÓCRIFAS O FALSIFICADAS. 

¿SE ACEPTA? 

C) ¿LA CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE SOLICITADA EN EL PUNTO 4.G (ANEXO 11) ES INDEPENDIENTE A ESTE REQUISITO DE ENTREGA DE MUESTRA? SE PROPONE A LA CONVOCANTE QUE CON LA FINALIDAD DE EVITAR CUALQUIER TIPO DE FRAUDE, VERIFIQUE QUE TANTO LA CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE COMO LA DEL DISTRIBUIDOR PRIMARIO SEGÚN CORRESPONDA SEAN ORIGINALES Y NO APÓCRIFAS O FALSIFICADAS. ¿SE ACEPTA? 
	
A) EL PROVEEDOR DEBERÁ DE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ANEXOS 1, 2 Y 3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 


B) NO, EL PROVEEDOR ENTREGARA UNA COPIA FOTOSTÁTICA LEGIBLE DE LA CARTA DE APOYO MENCIONANDO LAS CLAVES E INSUMOS A OFERTAR, MISMOS QUE CORRESPONDERÁN A LAS MUESTRAS PRESENTADAS, ASÍ COMO COPIA DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS INSUMOS A OFERTAR QUE SERÁN LOS MISMOS QUE SE PRESENTARAN CON RESPECTO AL NUMERAL 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR EN SUS NUMERALES 4.B Y 4.G DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. POR OTRA PARTE, NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

C) SI, EL PROVEEDOR ENTREGARA UNA COPIA FOTOSTÁTICA LEGIBLE DE LA CARTA DE APOYO MENCIONANDO LAS CLAVES E INSUMOS A OFERTAR, MISMOS QUE CORRESPONDERÁN A LAS MUESTRAS PRESENTADAS ASÍ COMO COPIA DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS INSUMOS A OFERTAR QUE SERÁN LOS MISMOS QUE SE PRESENTARAN CON RESPECTO AL NUMERA 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR EN SUS NUMERALES 4.B Y 4.G DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.POR OTRA PARTE, NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 
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	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	ANEXO 2, PUNTO 2 TIEMPO DE ENTREGA. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS 12 MESES DE VIDA ÚTIL ESTARÁN CONTADOS A PARTIR DE QUE SEAN ENTREGADOS EN EL ALMACÉN Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE ACEPTARAN CADUCIDADES MENORES A LA INDICADA, FAVOR DE CONFIRMAR. 
	NO ES CORRECTO, CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA EN SU ANEXO 2, RELATIVO A: 

CADUCIDAD DE LOS BIENES: 

LOS INSUMOS DEBERÁN TENER POR LO MENOS 12 (DOCE) MESES DE VIDA ÚTIL, EN CASO DE SER MENOR A LO MENCIONADO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMPROMETERSE A CANJEAR CON 3 (TRES) MESES DE ANTICIPACIÓN LOS PRODUCTOS QUE LLEGUEN A LA FECHA DE CADUCIDAD Y NO SE HAYAN CONSUMIDO. 
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	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	ANEXO 2, CADUCIDAD DE LOS BIENES. 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA SEA ESTABLECIDO UNA CADUCIDAD DE LOS INSUMOS DE AL MENOS 18 MESES DE VIDA ÚTIL, YA QUE EL SUPUESTO QUE LOS BIENES LLEGUEN AL SUPUESTO INDICADO 3 (TRES) MESES DE ANTICIPACIÓN A LOS 12 MESES ORIGINALMENTE SOLICITADOS, SE PODRÍA LLEGAR AL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE EL PROVEEDOR, ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
	NO SE ACEPTA. 


DEBERÁ CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA EN SU ANEXO 2, RELATIVO A: 

CADUCIDAD DE LOS BIENES: 

LOS INSUMOS DEBERÁN TENER POR LO MENOS 12 (DOCE) MESES DE VIDA ÚTIL, EN CASO DE SER MENOR A LO MENCIONADO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMPROMETERSE A CANJEAR CON 3 (TRES) MESES DE ANTICIPACIÓN LOS PRODUCTOS QUE LLEGUEN A LA FECHA DE CADUCIDAD Y NO SE HAYAN CONSUMIDO. 
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	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	ANEXO 2, CALIDAD: 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEA REQUISITO EL PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO SANITARIO TAMBIÉN DE LAS TIRAS Y LOS DISPARADORES, ESTO CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE LOS CITADOS INSUMOS CUMPLAN CON LA NORMATIVA ESTIPULADA POR COFEPRIS Y ASÍ EVITAR UNA POSIBLE ALERTA SANITARIA AL NO ESTAR REGIDOS BAJO ESTE INSTITUTO, FAVOR DE ACEPTAR. 
	 SE DEBE PRESENTAR REGISTRO SANITARIO DE TODOS LOS INSMOS REFERIDOS.
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	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, S.A. DE C.V
	ANEXO 2, PUNTO 2 TIEMPO DE ENTREGA. 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA SEA EXTENDIDO EL PLAZO DE ENTREGA AL MENOS A 45 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO, ESTO PORQUE SE DA DE UNA FORMA TENDENCIOSA AL DAR UN PLAZO DE ENTREGA TAN CORTO, SIENDO QUE SERÁN ENTREGADOS EN 30 DESTINOS, DE ACUERDO A LO QUE USTEDES ESTIPULAN EN EL ANEXO N° 2 Y QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTA; 

1 BAJA CALIFORNIA 
2 BAJA CALIFORNIA SUR 
3 CAMPECHE 
4 COAHUILA 
5 CHIAPAS 
6 CHIHUAHUA 
7 DISTRITO FEDERAL 
8 DURANGO 
9 GUANAJUATO 
10 GUERRERO 
11 HIDALGO 
12 JALISCO 
13 MÉXICO ORIENTE 
14 MÉXICO PONIENTE 
15 MICHOACÁN 
16 MORELOS 
17 NAYARIT 
18 NUEVO LEÓN 
19 OAXACA 
20 PUEBLA 
21 QUERÉTARO 
22 SAN LUIS POTOSÍ 
23 SINALOA 
24 SONORA 
25 TAMAULIPAS 
26 TLAXCALA 
27 VERACRUZ NORTE 
28 VERACRUZ SUR 
29 YUCATÁN 
30 ZACATECAS 

ES CLARO QUE NO SE PODRÍA DAR CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE A MENOS DE QUE SE TENGAN PREVIAMENTE LOS PRODUCTOS EN EL ALMACÉN, POR LA EXPLICACIÓN ANTERIORMENTE CITADA, SOLICITAMOS SEA AMPLIADO EL PLAZO DE ENTREGA, FAVOR DE ACEPTAR. 
	 DEBE APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU NUMERAL 2. 
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	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 2 

PUNTO 2 TIEMPO DE ENTREGA. SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI LOS CONSUMIBLES SIN COSTO MENCIONADOS EN EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1 SON: LAS LANCETAS, GLUCÓMETROS Y DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN, ÚNICAMENTE LOS MENCIONADOS EN EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1.
	 ES CORRECTO: LOS EQUIPOS (GLUCÓMETRO - COLESTERÓMETRO), LANCETAS Y DISPOSITIVOS DE PUNCIÓN SON TODOS LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA EFECTUAR LAS PRUEBAS EN LA MAYORÍA DE EQUIPOS EN EL MERCADO. 

SIN EMBARGO, SI DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO Y DEL PROCEDIMIENTO SEÑALADO POR EL FABRICANTE, SE REQUIERE CUALQUIER OTRO RECURSO PARA REALIZAR LOS EXÁMENES (MICROPIPETAS POR EJEMPLO), EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LA CANTIDAD EQUIVALENTE PARA DESARROLLAR EL NÚMERO DE PRUEBAS SEÑALADAS EN LOS ANEXOS TANTO PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA COMO PARA COLESTEROL. 
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	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 2. 

PUNTO 2 TIEMPO DE ENTREGA. SOLICITO A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR SI LA LEYENDA QUE DEBE CONTENER LA REMISIÓN DEBE SER “LOS INSUMOS ENTREGADOS CORRESPONDEN AL PROGRAMA IMSS PROSPERA” O BIÉN SOLO LA LEYENDA “PROGRAMA IMSS PROSPERA”.
	 COMO SE SEÑALA EN EL PUNTO 2 DEL ANEXO 2, DEBERÁ DE CONTENER LA LEYENDA QUE ESPECIFIQUE QUE LOS INSUMOS ENTREGADOS CORRESPONDE AL "PROGRAMA IMSS-PROSPERA".

	123 
	
	3
	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 2. 

PUNTO 2 TIEMPO DE ENTREGA. SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INFORMAR SI ES CORRECTA LA INFORMACIÓN “NO SE REQUIERE UN CURSO DE CAPACITACIÓN”, CON ESTO NOS DAN A ENTENDER QUE NO SE REQUERIRÁ UNA CAPACITACIÓN SOBRE EL USO DEL GLUCÓMETRO NI CONSUMIBLES ¿ES CORRECTO?
	 ES CORRECTO.
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	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	ANEXO 3 
CLAVES Y MUESTRAS A EVALUAR 
MUESTRA FISICA: 
SE REQUIERE ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA PROVEEDURÍA QUE PARTICIPANTE EN EL EVENTO DE COMPRA, MUESTRA FÍSICA DEL EQUIPO OFERTADO, DEBIENDO PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR 5 PRUEBAS DE CADA DETERMINACIÓN, CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO CON BASE EN LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES……. 
Y A CONTINUACIÓN EN EL 
METODO PARA LA EVALUACION DE LAS MUESTRAS 
DICE: 
PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 
• LA EVALUACIÓN, SE HARÁ SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE QUE CORRESPONDA AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE. 
LOS INSUMOS NECESARIOS O EQUIPOS Y CONSUMIBLES QUE SON SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES PARA REALIZAR LA DETERMINACIÓN DE LA CLAVE 379.885.0024 0101 TIRA DE GLUCOSA Y CLAVE 379.885.0032 0101 TIRA DE COLESTEROL. 

PREGUNTA 1 

¿SE REQUIERE QUE ESTOS INSUMOS NECESARIOS SOLICITADOS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS CLAVES DEL CATÁLOGO DE INSUMOS Y ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE, PARA SER EVALUADOS? 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

SOLO LAS TIRAS REACTIVAS LAS CUALES SON EL OBJETO DE LA LICITACIÓN 
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	DIAGNOQUIM, S. A. DE C.V.
	ANEXO 3 
CLAVES Y MUESTRAS A EVALUAR 
MUESTRA FISICA: 
SE REQUIERE ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA PROVEEDURÍA QUE PARTICIPANTE EN EL EVENTO DE COMPRA, MUESTRA FÍSICA DEL EQUIPO OFERTADO, DEBIENDO PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR 5 PRUEBAS DE CADA DETERMINACIÓN, CON EL FIN DE CORROBORAR SU USO CON BASE EN LOS INSERTOS Y/O MANUALES DEL PRODUCTO; ASIMISMO JUNTO CON EL EQUIPO Y CONSUMIBLES……. 
Y A CONTINUACIÓN EN EL 
METODO PARA LA EVALUACION DE LAS MUESTRAS 
DICE: 
PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 
• LA EVALUACIÓN, SE HARÁ SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE QUE CORRESPONDA AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CONTENIDO EN EL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE. 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE LOS INSUMOS NECESARIOS O CONSUMIBLES QUE SON REQUERIDOS EN EL ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES PARA REALIZAR LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA Y COLESTEROL DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE INSUMOS Y ARTÍCULOS DEL IMSS VIGENTE, SEAN INTEGRADOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA TAL CUAL FUERON SOLICITADOS EN EL ESTUDIO DE MERCADO BAJO LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA SOLICITUD DEL REQUERIMIENTO IMSS-PROSPERA PARA LAS CLAVES 379.885.0024 01 01 TIRA DE GLUCOSA Y CLAVE 379.885.0032 01 01 TIRA DE COLESTEROL CON LAS CLAVES DEL CATÁLOGO DE INSUMOS VIGENTE QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 

CLAVE 379.448.0040 01 01 LANCETAS CAJA CON 200 PIEZAS 
CLAVE 531.309.0044 00 01 DISPARADOR AUTOMÁTICO PIEZA. 
CLAVE 531.345.0016 01 01 GLUCÓMETRO EQUIPO 
CLAVE 531.345.0263 02 01 COLESTEROMETRO EQUIPO. 

LO ANTERIOR ES PARA QUE DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN CADA CLAVE DE ESTOS INSUMOS SE TENGA UN PARÁMETRO ADECUADO PARA LLEVAR A CABO UNA EVALUACIÓN CORRECTA SOBRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES. 

PREGUNTA 2 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
	 NO, NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

YA QUE EL OBJETO DE LA LICITACIÓN SON LAS TIRAS REACTIVAS, TODOS LOS CONSUMIBLES Y EQUIPO NECESARIOS PARA EFECTUAR LA PRUEBA DEBEN SER COMPATIBLES CON LAS TIRAS REACTIVAS. 
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	QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ANEXO 3 "CLAVES Y MUESTRAS A EVALUAR" DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, QUE INDICA: SE VERIFICARÁ QUE LOS (SIC) TIRAS Y LANCETAS, ASÍ COMO LOS EQUIPOS OTORGADOS EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE (DISPARADORES AUTOMÁTICOS, GLUCÓMETROS Y COLESTERÓMETROS); SEAN COMPATIBLES CON LOS BIENES ADQUIRIDOS, ASÍ COMO SU FUNCIONALIDAD, POR LO QUE SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SI ACEPTA TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE GLUCOSA Y COLESTEROL, ASÍ COMO BIOSENSOR, CON IGUAL O SUPERIORES CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES SOLICITADOS. ¿SE ACEPTA? 
	DEBERA OFERTAR Y PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES DE LAS CLAVES E INSUMOS SOLICITADAS EN EL CUADRO DE DISTRIBUCION DEL ANEXO 1 CUMPLIENDO CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO 3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
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	CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 40, FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO, 4.2.2.1.10 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 9 DE AGOSTO DE 2010, Y EL PUNTO 17 DE LA 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS,DE CUYO CONTENIDO NORMATIVO SE DESPRENDE QUE TODAS LAS MODIFICACIONES DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SERÁN TOMADAS EN CUENTA, CON EXCEPCIÓN DE AQUÉLLAS QUE MODIFIQUEN ELEMENTOS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (TALES COMO, LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL MISMO). 
LAS QUE LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN O LAS QUE IMPLIQUEN REQUISITOS IMPOSIBLES DE CUMPLIR A OTROS LÍCITANTES, POR LO QUE PARA NO ESTAR UBICADOS EN ESTE SUPUESTO SE SOLÍCITA RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE QUE SE NOS INDIQUE TÉCNICA Y FUNDADA MENTE, EN CASO DE NO ACEPTAR UN BIOSENSOR QUE 
CUMPLA LAS FUNCIONES DE MEDIR LA GLUCOSA Y EL COLESTEROL, POR QUÉ SE REQUIERE POR SEPARADO EL BIOSENSOR PARA MEDIR LA GLUCOSA Y EL BIOSENSOR PARA MEDIR EL COLESTEROL, SÍ NO ES MÁS PRÁCTICO CONTAR CON UN SÓLO BÍOSENSOR CON LA MISMA CALIDAD PERO CON LA DOBLE FUNCIÓN DE REALIZAR AMBAS MEDICIONES 
DE GLUCOSA Y COLESTEROL, MÁXIME QUE EL BÍOSENSOR QUE SE PROPONE TIENE LA CALIDAD Y FUNCIONALIDAD REQUERIDA, Y HACE MÁS SIMPLE Y PRÁCTICA LA MEDICIÓN DE LA GLUCOSA Y EL COLESTEROL. 
	SE ACEPTA, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES 

LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE EQUIPOS A ENTREGAR (5,146) YA QUE EFECTÚAN AMBAS PRUEBA, NO IMPLICA MODIFICACIÓN ALGUNA EN RELACIÓN A LOS INSUMOS ADICIONALES QUE SE DEBEN OTORGAR Y QUE ESTÁN RELACIONADOS EN LOS CUADROS DE DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1. 
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	CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 40, FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO, 4.2.2.1.10 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 9 DE AGOSTO DE 2010, Y EL PUNTO 17 DE LA POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS, DE CUYO CONTENIDO NORMATIVO SE DESPRENDE QUE TODAS LAS MODIFICACIONES DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SERÁN TOMADAS EN CUENTA, CON EXCEPCIÓN DE AQUÉLLAS QUE MODIFIQUEN ELEMENTOS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (TALES COMO, LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL MISMO). 
LAS QUE LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN O LAS QUE IMPLIQUEN REQUISITOS IMPOSIBLES DE CUMPLIR A OTROS LICITANTES, POR LO QUE PARA NO ESTAR UBICADOS EN ESTE SUPUESTO SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE QUÉ SI SE PUEDE OFRECER TIRAS REACTIVAS DE COLESTEROL ELECTROQUÍMICAS COMPATIBLES CON EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN, CONSIDERANDO QUE LAS TIRAS REACTIVAS PARA MEDIR EL NIVEL DE COLESTEROL EN LA SANGRE FRESCA LNVITRO 
NORMALMENTE SE MIDEN POR MEDIO DE FOTOMETRÍA, POR LO QUE LAS TIRAS QUE SE PROPONEN CUMPLEN LA MISMA FUNCIÓN, PERO CON MAYOR RAPIDEZ Y CALIDAD. ¿SE ACEPTA? 
	SE ACEPTA, SIN QUE ELLO LIMITE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS PROVEEDORES 

LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE EQUIPOS A ENTREGAR (5,146) YA QUE EFECTÚAN AMBAS PRUEBA, NO IMPLICA MODIFICACIÓN ALGUNA EN RELACIÓN A LOS INSUMOS ADICIONALES QUE SE DEBEN OTORGAR Y QUE ESTÁN RELACIONADOS EN LOS CUADROS DE DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1. 
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ANEXO 4 
“MODELO DE CONTRATOS+ 
DECLARACIONES 
I.8.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS DIVERSOS, SOLICITADO POR LA ____” 

CLAUSULA 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” ADQUIERE DE “EL PROVEEDOR” Y ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS DIVERSOS, CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE DESCRIBEN EN LOS ANEXOS 2 (DOS) Y 3 (TRES) DEL PRESENTE CONTRATO. 

CLAUSULA 
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUMINISTRAR A “EL INSTITUTO” LOS BIENES QUE SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO SIGUIENTE: 


“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR EL EQUIPO INSTALADO, PROBADO, PUESTO EN OPERACIÓN, FUNCIONANDO DEBIDAMENTE Y CAPACITADO AL PERSONAL DE “EL INSTITUTO” A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO” AVALADO MEDIANTE ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE INSTALACIÓN, ARRANQUE Y/O PUESTA EN OPERACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN, DEBIDAMENTE REQUISITADA DE ACUERDO AL FORMATO INSTITUCIONAL QUE FORMA PARTE DEL ANEXO __ (__) DEL PRESENTE INSTRUMENTO.” 



PREGUNTA: 2 SI LA PRESENTE LICITACIÓN CORRESPONDE A LA “ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA Y COLESTEROL PARA LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, PARA EL EJERCICIO 2015”, Y EL MODELO DE CONTRATO HACE REFERENCIA A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, SOLICITAMOS AMABLEMENTE REALIZAR LA CORRECCIÓN AL MODELO DE CONTRATO Y QUE EL MISMO, REFIERA DE MANERA CONGRUENTE SOBRE LA ADQUISCION DE TIRAS REACTIVAS Y SUS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS DE GLUCOSA Y COLESTEROL. 

¿ESO CORRECTO? 
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, COMO LO MENCIONA EN EL DOCUMENTO ESTE ES ÚNICAMENTE UN EJEMPLO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO A FORMALIZAR. 
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	ANEXO 16 RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.
	2
	GENELIFE, S.A. DE C.V
	ANEXO 16. 

SOLICITO A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR SI EN LA COLUMNA DESIGNADA PARA EL FOLIO DEBEMOS PONER ÚNICAMENTE EL FOLIO CON EL CUAL INICIAN LOS DOCUMENTOS O BIEN PONER DE QUÉ NUMERO A QUÉ NUMERO ABARCA DICHO REQUISITO?
	 SE DEBE PONER EL NUMERO DE FOLIO INICIAL Y EL NUMERO DE FOLIO FINAL, ELLOS CON LA FINALIDAD DE PODER IDENTIFICAR LA DOCUMENTACIÓN.
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	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 16. 

ES CORRECTO ENTENDER QUE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA POR EL LICITANTE DEBERÁ IR ACOMODADA Y POR LO TANTO FOLIADA EN EL ORDEN INDICADO EN EL ANEXO 16?
	 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN
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	PHARMACUR, S.A. DE C.V
	ANEXO 16. 

SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE EN QUÉ PARTE DE LA PROPUESTA DEBERÁ IR ACOMODADO EL ANEXO 17
	 ESTE LO PODRÁ INCLUIR AL FINAL DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE SU PROPUESTA.
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	PREGUNTAS QUE NO CITAN EL NUMERAL CORRESPONDIENTE DE LA CONVOCATORIA
	8
	GENESIS HEALTHCARE ADVISERS, S. A. DE C. V.
	PUNTO DE LA CONVOCATORIA: CONCOCATORIA 

DICE: “EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 29 DE LA LAASSP, 39 Y RELATIVOS DEL RLAASSP Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y DE AQUELLOS PAÍSES CON LOS QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TENGA SUSCRITO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGA UN CAPÍTULO O TÍTULO DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO CUYA ACTIVIDAD COMERCIAL ESTÉ RELACIONADA CON LOS BIENES A CONTRATAR DESCRITOS EN EL ANEXO 1 PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN.” 

PREGUNTA: 
EN APEGO A LO INDICADO PRO EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN II DE LA LAASSPO, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO LA CONVOCANTE ASÍ COMO LOS LICITANTES DEBEREMOS RESPETAR LOS PREVISTO POR EL CITADO ARTÍCULO EN LO QUE HACE A LAS REGLAS DE ORIGEN PREVISTAS PRO LOS TRATADOS EN SU CASO APLICABLES PARA EL TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS. 
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.  

EL OBJETO DE LA LICITACIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS. EL EQUIPO PORTÁTIL (BIOSENSORES) QUE SE PROPORCIONE EN COMODATO, ASÍ COMO LOS INSUMOS “LANCETAS Y DISPARADORES” DEBERÁN SER COMPATIBLE CON LAS TIRAS QUE OFERTE. 

FAVOR DE REMITIRSE A LAS ACLARACIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA EMITIDAS POR EL ÁREA CONVOCANTE ASENTADAS EN LA PRESENTE ACTA.
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